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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 16:18 en pre-
sencia de 20 señores Senadores.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En el nombre de Dios y de la Patria, se 
abre la sesión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Las actas de las sesiones 68ª y 69ª, 
ordinarias, en 10 y 11 de noviembre de 2015, 
respectivamente, se encuentran en Secretaría a 
disposición de las señoras y señores Senado-
res, hasta la sesión próxima, para su aproba-
ción.

IV. CUENTA

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).–  Se va a dar cuenta de los asuntos que han 
llegado a Secretaría.

El señor CÁMARA (Prosecretario  subro-
gante).– Las siguientes son las comunicacio-
nes recibidas:

Mensajes

Cinco de Su Excelencia la Presidenta de la 
República:

Con los tres primeros hace presente la ur-
gencia, calificándola de “suma”, para la trami-
tación de los siguientes proyectos de ley:

1) El que modifica la Ley de Tránsito con 
el objeto de aumentar las sanciones por el no 
uso de dispositivos de seguridad para menores 
de edad en vehículos particulares (boletín N° 
9.640-15).

2) El que establece un procedimiento sim-
plificado para la regularización de viviendas 

I. ASISTENCIA

Asistieron los señores (as):

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Araya Guerrero, Pedro
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Espina Otero, Alberto
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Horvath Kiss, Antonio
—Lagos Weber, Ricardo
—Larraín Fernández, Hernán
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Matta Aragay, Manuel Antonio
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez San Martín, Lily
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prokurica Prokurica, Baldo
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Tuma Zedan, Eugenio
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena
—Walker Prieto, Ignacio
—Walker Prieto, Patricio
—Zaldívar Larraín, Andrés

Concurrieron, además, los Ministros de 
Economía, Fomento y Turismo, señor Luis 
Felipe Céspedes Cifuentes, y del Trabajo 
y Previsión Social, señora Ximena Rincón 
González. 

Actuó de Secretario subrogante el señor 
José Luis Alliende Leiva, y como Prosecre-
tario subrogante, el señor Julio Cámara 
Oyarzo.
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de autoconstrucción (boletines Nos 9.939-14 y 
10.076-14, refundidos).

3) El que modifica el decreto con fuerza de 
ley N° 1, de 2004, del Ministerio de Economía, 
Fomento y Reconstrucción, que fija el texto re-
fundido, coordinado y sistematizado del decre-
to ley N° 211, de 1973, que fija normas para 
la defensa de la libre competencia (boletín N° 
9.950-03).

Con los dos que siguen, retira y hace presen-
te la urgencia, calificándola de “suma”, para la 
tramitación de las siguientes iniciativas:

1) Proyecto de ley que crea quince cen-
tros de formación técnica estatales (boletín Nº 
9.766-04).

2) Proyecto de ley que facilita la aplicación 
efectiva de las penas establecidas para los de-
litos de robo, hurto y receptación, y mejora la 
persecución penal en dichos delitos (boletín 
N° 9.885-07).

—Se tienen presentes las calificaciones y 
se manda agregar los documentos a sus an-
tecedentes.

Oficios

De Su Excelencia la Presidenta de la Re-
pública, con el que comunica su ausencia del 
territorio nacional, entre los días 13 a 20 de 
noviembre próximo, en visita oficial a la Re-
pública de Filipinas.

Informa, además, que durante su ausencia 
será subrogada por el Ministro titular de la 
Cartera del Interior y Seguridad Pública, señor 
Jorge Burgos Varela, con el título de Vicepre-
sidente de la República.

—Se toma conocimiento.
De la Honorable Cámara de Diputados:
Con el que comunica que ha dado su apro-

bación al proyecto que modifica el decreto con 
fuerza de ley N° 1, de 2004, del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, que 
fija el texto refundido, coordinado y sistemati-
zado del decreto ley N° 211, de 1973, que fija 
normas para la defensa de la libre competencia 

(boletín N° 9.950-03) (con urgencia calificada 
de “suma”). 

—Pasa a las Comisiones de Economía; 
de Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento, y a la de Hacienda, en su caso.

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Remite sentencia pronunciada en el reque-

rimiento de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto de los artículos 36 y 37 del 
DL N° 2.222, de 1978, y artículos 18, inciso 
segundo, 26 y 35 del decreto con fuerza de ley 
N° 292/1953, Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante.

—Se manda archivar el documento.
Adjunta resoluciones dictadas en los reque-

rimientos de inaplicabilidad por inconstitucio-
nalidad respecto de las siguientes disposicio-
nes:

-Artículo 2331 del Código Civil.
-Artículos 15 y 16 del decreto ley N° 2.695, 

sobre regularización de la pequeña propiedad 
raíz.

-Artículo 42 del decreto ley N° 3.063, de 
1979, sobre Rentas Municipales.

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

Del señor Ministro de Defensa Nacional:
Responde inquietud, planteada en nombre 

de los Senadores señora Goic y señor Horvath, 
en cuanto a que los cargos de los funcionarios 
a contrata del Ejército de Chile se provean a 
contar del próximo año por concurso público.

De la señora Contralora General de la Re-
pública (S):

Remite, en respuesta a solicitud de infor-
mación enviada en nombre del Senador señor 
Navarro, copia del dictamen que suspende del 
ejercicio de sus cargos a la alcaldesa y a un 
concejal de la comuna de San Fabián.

Del señor Intendente de la Región de Ata-
cama:

Responde inquietud, planteada en nom-
bre del Senador señor Prokurica, acerca de la 
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entrega del bono de enseres para las familias 
afectadas por el temporal del 25 de marzo re-
cién pasado.

Del señor Intendente de la Región de Los 
Ríos:

Responde petición de información, efectua-
da en nombre de la Senadora señora Von Baer, 
sobre el proyecto “Terminal de Buses Rural de 
Paillaco”.

Del señor Director del Servicio de Impues-
tos Internos:

Atiende denuncia, remitida en nombre del 
Senador señor García, referida a remate de 
propiedades de contribuyentes.

Del señor Superintendente de Salud:
Contesta solicitud de información, forma-

lizada en nombre del Senador señor Navarro, 
respecto del monto anual que cada institución 
de salud previsional percibe por excesos de co-
tizaciones de los afiliados y qué destino se les 
da a dichos dineros cuando el usuario no los 
retira.

Del señor Director Nacional del Servicio 
Nacional de Pesca y Acuicultura:

Responde inquietud, planteada en nombre 
del Senador señor De Urresti, relativa a la in-
corporación de drones para fiscalizar la pesca 
ilegal.

Del señor Director del Servicio de Salud 
Araucanía Norte:

Entrega respuesta a solicitud de anteceden-
tes, expedida en nombre del Senador señor 
García, en lo concerniente al estado en que se 
encuentran las listas de espera tanto por con-
sultas médicas como aquellas referidas a pa-
cientes en espera de cirugías AUGE (Plan de 
Acceso Universal de Garantías Explícitas) y 
no AUGE.

Del señor Director del Hospital Hernán En-
ríquez de Temuco:

Atiende solicitud de información, efectua-
da en nombre del Senador señor García, acerca 
del número de pacientes que se encuentran en 
lista de espera para cirugías no AUGE en ese 
centro hospitalario al 30 de octubre de 2015.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

Segundo informe de la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento, 
recaído en el proyecto de ley que sanciona pe-
nalmente la colusión (boletín N° 6.454-07).

—Queda para tabla.

Moción

De los Senadores señores Ossandón y 
Tuma, con la que inician un proyecto que mo-
difica la ley N° 19.496, sobre protección de los 
derechos de los consumidores, y otros cuerpos 
legales que indica, para garantizar el acceso a 
distintos sistemas de pago y operaciones ban-
carias (boletín Nº 10.399-03). 

—Pasa a la Comisión de Economía.

Solicitud de permiso constitucional

Del Senador señor Patricio Walker, para au-
sentarse del país entre el 28 de noviembre y 
el 2 de diciembre, y luego entre el 4 y el 8 de 
diciembre, ambas fechas del presente año.

—Se accede a lo solicitado.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario para 
dar a conocer los acuerdos de Comités.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– Los Comités, en sesión cele-
brada el día de hoy, adoptaron los siguientes 
acuerdos:

1.– Abrir un nuevo plazo para presentar in-
dicaciones, hasta las 12 horas del lunes 30 de 
noviembre del año en curso, en la Secretaría 
de la Comisión, para el proyecto, en primer 
trámite constitucional, que modifica la Ley del 
Tránsito y la ley N° 18.287 con el fin de adop-
tar medidas de seguridad y control en lo relati-
vo a los medios de pago del transporte público 
remunerado de pasajeros, establecer sancio-
nes, crear un registro de pasajeros infractores 
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y modificar normas procedimentales (boletín 
N° 10.125-15). 

2.– Realizar el homenaje en memoria del 
Teniente de Carabineros don Hernán Merino 
Correa, en el cincuentenario de su muerte, en 
la hora de Incidentes de la sesión ordinaria del 
miércoles 25 del mes en curso. 

3.– Modificar lo acordado respecto de la 
tramitación del proyecto de Ley de Presupues-
tos del Sector Público del año 2016 (boletín Nº 
10.300-05) en el siguiente sentido:

-Realizar sesiones el jueves 19 de noviem-
bre, de 10 a 14 horas y de 15 a 24 horas, y el 
viernes 20 de noviembre, de 10 a 14 horas y 
de 15 horas hasta el total despacho de la ini-
ciativa.

-Fijar plazo para formular indicaciones y 
solicitar votaciones separadas hasta las 12 ho-
ras del jueves 19 de noviembre.

4.– Tratar, en Fácil Despacho de la sesión 
ordinaria de mañana, miércoles 18 de noviem-
bre, el proyecto de ley, iniciado en mociones 
de los Senadores señores García, Letelier, 
Montes, Ossandón y Pérez Varela, y del Sena-
dor señor Tuma, en primer trámite constitucio-
nal, sobre regularización de viviendas de au-
toconstrucción, otras viviendas y edificaciones 
destinadas a microempresas o equipamiento 
social (boletines N°s. 9.939-14 y 10.076-14, 
refundidos).

5.– Remitir a las Comisiones de Economía, 
de Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento y de Hacienda, en su caso, el pro-
yecto, en segundo trámite constitucional, que 
modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, de 
2004, del Ministerio de Economía, Fomento 
y Reconstrucción, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto ley N° 
211, de 1973, que fija normas para la defensa 
de la libre competencia (boletín N° 9.950-03), 
tal como se indicó en la Cuenta de esta sesión.

6.– Autorizar a la Comisión Especial encar-
gada de conocer proyectos de ley relativos a 
probidad y transparencia para sesionar en for-
ma paralela a la Sala, de 16:30 a 18 horas. 

7.– Recabar el acuerdo de la Sala para que 
el proyecto de ley, en segundo trámite consti-
tucional, que establece el Sistema Nacional de 
Emergencia y Protección Civil y crea la Agen-
cia Nacional de Protección Civil (boletín N° 
7.550-06), sea estudiado por la Comisión de 
Hacienda durante el trámite reglamentario del 
primer informe, a lo cual la Sala ya accedió 
durante la Cuenta de esta sesión.

8.– Guardar un minuto de silencio, al inicio 
de la sesión ordinaria de hoy, en recuerdo de 
las víctimas de los atentados ocurridos en París 
el viernes 13 de noviembre del presente.

MINUTO DE SILENCIO EN MEMORIA DE 
VÍCTIMAS DE ATENTADO TERRORISTA 

EN  PARÍS

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Conforme a lo resuelto por los Comités, 
solicito a la Sala un minuto de silencio en me-
moria de las víctimas del atentado terrorista 
ocurrido la semana pasada en la ciudad de Pa-
rís.

—La Sala guarda un minuto de silencio.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Muchas gracias.

——————

El señor COLOMA.– ¿Me permite, señor 
Presidente?

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Sí, señor Senador.

El señor COLOMA.– Con respecto a un 
tema de la Cuenta, quiero dejar expresada al 
menos mi inquietud.

Al final se hizo una solicitud, perfectamen-
te legítima, de usted mismo, señor Presidente, 
para ausentarse del país entre el 28 de noviem-
bre y el 2 diciembre y luego del 4 al 8 de di-
ciembre. Se plantea como solicitud de permiso 
constitucional.

Los permisos constitucionales están en el 
artículo 7° del Reglamento, que habla de “Los 
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permisos para ausentarse del país por más de 
treinta días”.

Entonces, si usted va a salir el 28 de no-
viembre por más de 30 días, la solicitud es co-
rrecta, pero no puede ser por 4 días, porque ahí 
no se produce el efecto del permiso ni tampoco 
la rebaja del quórum.

Por eso, quería plantear la situación desde 
el punto de vista reglamentario.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene toda la razón, señor Senador.

Efectivamente, ese es el mecanismo. Así 
que reitero la solicitud de permiso constitucio-
nal, a partir del 28 de noviembre, por 30 días.

Muchas gracias.

——————

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor García-
Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señor 
Presidente, respecto del proyecto que modifi-
ca la Ley General de Servicios Eléctricos para 
introducir mecanismos de equidad en las tari-
fas eléctricas, que está siendo analizado por la 
Comisión de Minería y Energía, pido que se 
abra un nuevo plazo para presentar indicacio-
nes hasta el próximo lunes 23, a las 12.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– ¿Habría acuerdo?

Acordado.

——————

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Ignacio 
Walker.

El señor WALKER (don Ignacio).– Señor 
Presidente, en nombre de la Comisión de Pro-
bidad y Transparencia, pido autorización para 
sesionar en paralelo con la Sala.

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Señor Senador, los Comités acorda-
ron autorizar a dicha Comisión para sesionar 

simultáneamente con la Sala de 16:30 a 18 
horas.

El señor WALKER (don Ignacio).– Perfec-
to.

Pero además solicito que se fije un breve 
plazo para presentar indicaciones, que es lo 
que acordamos con el Gobierno, hasta las 17 
horas.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– ¿Habría acuerdo?

Así queda acordado.

CONDENA DE ATENTADO TERRORISTA 
EN PARÍS. PROYECTO DE ACUERDO

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– A continuación, se tratará un proyecto de 
acuerdo presentado transversalmente por di-
versos señores Senadores. 

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 1.839-12) figuran en el Diario de 
Sesiones que se indica:

Se da cuenta en sesión 70ª, en 17 de no-
viembre de 2015.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– El proyecto de acuerdo indica lo 
siguiente:

“Considerando los arteros ataques terroris-
tas registrados en la ciudad de París el pasado 
viernes 13 de noviembre, que dejaron cientos 
de víctimas fatales y heridos de diversa consi-
deración, todos ellos civiles inocentes,

“Conscientes de que los terroristas utili-
zan el régimen de libertades y derechos civiles 
para ampararse, organizar y perpetrar sus actos 
delictuales,

“Persuadidos de que solo la solidaridad 
y la cooperación internacional permitirán en-
frentar decididamente la amenaza terrorista,

“En la certeza de que el Supremo Gobier-
no de la República de Chile continuará apo-
yando desde el Consejo de Seguridad de la 
Organización de Naciones Unidas y en todos 
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los organismos y foros multilaterales compe-
tentes una acción global, decidida y enérgica 
contra el terrorismo y toda forma de violencia 
ejercida con motivaciones o justificaciones po-
líticas, religiosas o de cualquier orden,

“EL SENADO ACUERDA,
“Condenar en los términos más enérgicos 

este cobarde atentado terrorista,
“Expresar sus más sentidas condolencias 

al Gobierno y al Senado francés y por su in-
termedio, a todo su pueblo, así como a los fa-
miliares de los tres ciudadanos chilenos que 
fueron víctimas de estos atentados, manifes-
tándoles asimismo su total solidaridad en este 
contexto de dolor y aflicción,

“Reafirmar su absoluto rechazo a toda for-
ma de violencia y terrorismo, puntualizando 
que este tipo de acciones extremistas no tiene 
justificación alguna,

“Hacer llegar este acuerdo del H. Sena-
do al Excmo. Señor Embajador de Francia en 
Chile”.

El acuerdo está suscrito por numerosos se-
ñores Senadores.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Si le parece a la Sala, se aprobará en for-
ma unánime.

—Se aprueba por unanimidad el proyec-
to de acuerdo.

V. ORDEN DEL DÍA

SANCIÓN PENAL PARA COLUSIÓN

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En el Orden del Día, figura en primer lu-
gar el proyecto de ley, iniciado en moción de 
los Senadores señores Espina, García Ruminot 
y Horvath y de los ex Senadores señores Can-
tero y Chadwick, en primer trámite constitu-
cional, que sanciona penalmente la colusión, 
con segundo informe de la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(6.454-07) figuran en los Diarios de Sesiones 

que se indican:
Proyecto de ley: (moción de los Sena-

dores señores Espina, Cantero, Chadwick, 
García y Horvath).

En primer trámite, sesión 8ª, en 8 de 
abril de 2009.

Informes de Comisión:
Constitución, Legislación, Justicia y Re-

glamento: sesión 40ª, en 11 de agosto de 
2009.

Constitución, Legislación, Justicia y Re-
glamento (segundo): sesión 70ª, en 17 de no-
viembre de 2015.

Discusión:
Sesiones 52ª, en 29 de septiembre de 2009 

(queda pendiente su discusión general); 53ª, 
en 30 de septiembre de 2009 (queda para 
segunda discusión); 54ª, en 6 de octubre de 
2009 (queda aplazada su votación); 57ª, en 
13 de octubre de 2009 (se aprueba en gene-
ral).

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– Esta iniciativa fue aprobada en 
general por la Sala en su sesión de 13 de octu-
bre de 2009.

La Comisión de Constitución deja constan-
cia, para los efectos reglamentarios, de que el 
artículo 2° del proyecto no fue objeto de indi-
caciones ni de modificaciones, por lo que debe 
darse por aprobado, salvo que alguna Senado-
ra o algún Senador, contando con la unanimi-
dad de los presentes, solicite su discusión y 
votación.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Si le parece a la Sala, se dará por apro-
bado.

—Se aprueba, dejándose constancia de 
que se cumple el quórum constitucional re-
querido (23 Senadores presentes).

El señor ALLIENDE (Secretario General 
subrogante).– La Comisión de Constitución 
realizó diversas enmiendas al texto aprobado 
en general, todas las cuales fueron acordadas 
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por unanimidad.
Las enmiendas unánimes deben ser votadas 

sin debate, salvo que alguna Senadora o algún 
Senador manifieste su intención de impugnar 
la proposición de la Comisión o existan indi-
caciones renovadas.

De estas enmiendas unánimes, las recaídas 
en los incisos séptimo y final del nuevo artí-
culo 3° bis, y el inciso primero del artículo 30 
-ambos preceptos contenidos en el artículo 1° 
del proyecto-, deben ser aprobadas con 21 vo-
tos favorables, por tener rango de normas or-
gánicas constitucionales.

Sus Señorías tienen en sus escritorios un 
boletín comparado en que se transcriben las 
modificaciones introducidas por la Comisión; 
el texto del proyecto como quedaría al apro-
barlas, y la normativa legal definitiva en caso 
de despacharse en esa forma el proyecto.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Antes de ofrecer la palabra, corresponde 
abrir la votación porque se trata de artículos e 
indicaciones aprobadas por unanimidad.

Por lo tanto, procederemos de esa forma, 
salvo que algún señor Senador quiera impug-
nar alguna disposición.

Ello no ha ocurrido.
En votación.
—(Durante la votación).
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Presidente de la Co-
misión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento, Senador señor De Urresti.

El señor DE URRESTI.– Señor Presidente, 
la Comisión de Constitución, Legislación, Jus-
ticia y Reglamento tiene el honor de presentar 
su segundo informe sobre el proyecto de ley 
que sanciona penalmente la colusión.

Se trata de una iniciativa que ya fue apro-
bada en general por la Sala, con una amplia 
votación, y que la Comisión que presido estu-
dió detalladamente en innumerables sesiones, 
en que tuvimos la oportunidad de escuchar al 
Fiscal Nacional Económico, al Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia, al señor Fis-

cal Nacional del Ministerio Público, a expertos 
de centros de estudio sobre libre competencia 
de la Universidad de Chile y de la Pontificia 
Universidad Católica de Chile, y a destacados 
abogados penalistas.

Asimismo, se invitó al señor Ministro de 
Economía, Fomento y Turismo, a quien se le 
hizo ver hace varios meses la importancia de 
esta iniciativa y se le pidió encarecidamente 
que contribuyera con este trabajo para compa-
tibilizar una adecuada persecución administra-
tiva de la colusión y la debida sanción penal 
que es necesario aplicar a quienes, movidos 
por la codicia, no dudan en urdir todo tipo de 
acciones para perjudicar especialmente a los 
más pobres de nuestra patria, quienes destinan 
sus menguados ingresos a comprar medica-
mentos, pollos, papel higiénico y otros bienes 
o servicios básicos.

Señor Presidente, los coludidos normal-
mente son personas educadas, en cuya forma-
ción invirtieron sus familias y la sociedad, que 
no tienen limitaciones económicas y necesi-
dades básicas que resolver. Se trata de indivi-
duos que, gozando de las ventajas que les da el 
conocimiento de los negocios, se burlan de la 
legislación, pues su único norte es la codicia 
más desembozada.

Con el fin de combatir estas conductas, la 
Comisión de Constitución, Legislación, Justi-
cia y Reglamento celebró numerosas sesiones, 
tal como se da cuenta en el informe que Sus 
Señorías tienen a su disposición, con el fin de 
precisar las reglas destinadas a garantizar una 
dura persecución penal que no ponga en peli-
gro los éxitos que hasta ahora han obtenido la 
Fiscalía Nacional Económica y el Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia en la perse-
cución de estos ilícitos.

Las reglas aprobadas por la Comisión in-
corporan al decreto ley N° 211 un nuevo tipo 
penal que castiga a quienes ejecutan determi-
nadas conductas que atenten contra la libre 
competencia. Este eleva considerablemente 
las multas administrativas que se aplican a 
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quienes se coluden y mejora los mecanismos 
para que los afectados puedan perseguir la res-
ponsabilidad civil de quienes cometen estos 
ilícitos.

De ese modo, en primer lugar, se establece 
que quien celebre o ejecute acuerdos con uno 
o más de sus competidores para fijar precios de 
venta o de compra de bienes o servicios en uno 
o más mercados; para limitar su producción o 
provisión; para dividir, asignar o repartir zonas 
o cuotas de mercado; o para afectar los resulta-
dos de licitaciones realizadas por empresas pú-
blicas, privadas prestadoras de servicios públi-
cos y órganos públicos, o que ordene celebrar 
tales acuerdos, será castigado con la pena de 
presidio menor en su grado máximo a presidio 
mayor en su grado mínimo (tres años y un día 
a diez años).

Asimismo, será castigado con la inhabili-
dad absoluta temporal, en su grado máximo, 
para ejercer el cargo de director, gerente o 
administrador de una sociedad mercantil, y el 
cargo de director en una asociación gremial o 
profesional.

Los autores de estas conductas, aun cuando 
se les aplique el piso de la pena y puedan op-
tar a los beneficios que establece la legislación 
vigente, deberán cumplir un año efectivo de 
cárcel.

Igualmente, se acordó elevar las multas ad-
ministrativas que puede aplicar el Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia, las cuales se 
incrementan considerablemente.

Se dispone que se podrá aplicar multas de 
hasta dos veces el beneficio económico obte-
nido por el infractor, cuando aquel pueda ser 
determinado por el Tribunal. En caso contra-
rio, ella corresponderá al treinta por ciento de 
las ventas del infractor en el período durante el 
cual haya perdurado esta conducta ilícita.

En el caso de las conductas señaladas en la 
letra a) del artículo 3° y en el artículo 3° bis 
del decreto ley N° 211 la multa será de hasta 
tres veces el monto del beneficio económico 
obtenido por el infractor. Si aquel no puede ser 

determinado por el tribunal, ella corresponderá 
al cuarenta por ciento de las ventas del infrac-
tor, en el período indicado precedentemente.

Estas sanciones pecuniarias podrán ser im-
puestas a la persona jurídica correspondiente, 
a sus directores, administradores y a toda per-
sona que haya intervenido en la realización del 
respectivo acto.

Señor Presidente, se trata de una medida 
ajustada a la idea de disuadir efectivamente a 
quienes cometan actos de colusión y no sim-
plemente un costo económico menor para la 
empresa que decide coludirse.

En tercer lugar, se mejoran notablemente 
las acciones que los afectados pueden impetrar 
para perseguir la responsabilidad civil de los 
coludidos.

Al respecto, se precisa que la acción de in-
demnización de perjuicios a que haya lugar 
con motivo de la dictación por el Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia de una sen-
tencia definitiva ejecutoriada para un caso de 
colusión se interpondrá individual, plural o 
colectivamente ante el juez de letras con com-
petencia en lo civil del domicilio principal en 
Chile del infractor. La cuantía de la indemniza-
ción que podrá percibir cada demandante equi-
valdrá a sus perjuicios patrimoniales directos, 
los que se presume que alcanzarán al cuarenta 
por ciento del precio efectivamente pagado.

Esta es una medida fundamental para que 
todos podamos, individual o colectivamente, 
perseguir las indemnizaciones que estos delin-
cuentes de cuello y corbata deben cancelar.

La aplicación de todas estas medidas no 
implica desarmar el principal instrumento que 
contiene nuestra legislación para perseguir es-
tos ilícitos y que consiste en la denominada 
“delación compensada”. Ella seguirá existien-
do y beneficiando a quienes sean los primeros 
en autodenunciarse y presten una colaboración 
eficaz en la persecución de estos ilícitos.

Igualmente, las empresas perjudicadas por 
la acción de los coludidos podrán interponer 
la acción de indemnización de perjuicios pre-
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vista en la letra d) del artículo 5° de la ley N° 
20.169.

Finalmente, hago presente que se han esta-
blecido las reglas de prescripción que evitarán 
que estas acciones queden impunes y que faci-
litarán la acción de los consumidores perjudi-
cados durante años por la colusión.

Todas estas enmiendas fueron acordadas 
por la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión de Constitución, quienes, in-
dependientemente del partido político al que 
pertenecen o de las ideas que defienden, estu-
vimos contestes en que hay que mejorar pro-
fundamente las reglas que persiguen a quienes 
por su avaricia infinita se coluden para perjudi-
car a los ciudadanos de nuestro país.

Señora Presidenta, reitero que se trata de un 
proyecto estudiado detalladamente en largas 
sesiones, en que se escuchó a todas las autori-
dades involucradas en estos temas. Así, luego 
de un arduo debate la Comisión ha construido 
un conjunto de reglas equilibradas, que consti-
tuyen la respuesta adecuada al daño que desde 
hace años viene sufriendo nuestro país por la 
acción de algunos empresarios que creen estar 
al margen o por encima de la ley.

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-
ne la palabra el Senador señor García.

El señor GARCÍA.– Señora Presidenta, en 
primer lugar, agradezco la informada exposi-
ción que ha hecho el Presidente de la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento sobre este proyecto que sanciona 
penalmente la colusión.

En realidad, lo que esta iniciativa hace es 
subir de manera muy muy significativa las 
penas a los actos que impiden la libre compe-
tencia, a los actos que buscan alterar el buen 
funcionamiento de los mercados.

El buen funcionamiento de los mercados es 
la gran herramienta que permite el beneficio 
de los consumidores. Por eso, en toda econo-
mía se requieren mercados profundos, libres, 
competitivos.

Toda conducta que busque alterar el buen 

funcionamiento de los mercados ocasiona 
graves daños a la competencia; por supuesto 
graves daños a los consumidores, con mayor 
razón cuando se trata de productos de primera 
necesidad como los medicamentos, como los 
alimentos, en que evidentemente las personas 
de menores ingresos, las personas más vulne-
rables de nuestro país son las que se ven más 
afectadas porque terminan pagando un precio 
que no corresponde a la verdad, que no corres-
ponde a la realidad; un precio mucho más alto 
no como como consecuencia del funciona-
miento del mercado, sino como consecuencia 
de su alteración, como consecuencia de una 
colusión, como consecuencia de un delito.

Señora Presidenta, este proyecto establece 
no solo la pena de cárcel para quien “celebre o 
ejecute acuerdos con uno o más de sus compe-
tidores para fijar precios de venta o de compra 
de bienes o servicios en uno o más mercados; 
limitar su producción o provisión; dividir, 
asignar o repartir zonas o cuotas de mercado; 
o afectar el resultado de licitaciones realizadas 
por empresas públicas, privadas prestadoras de 
servicios públicos, y órganos públicos”; sino 
además, por ejemplo, la inhabilitación absolu-
ta temporal para ejercer el cargo de director, 
gerente o administrador de una sociedad mer-
cantil.

Hoy, en general, la colusión y la adultera-
ción de los mercados tienen por penalidad bá-
sicamente una multa. Esta es a beneficio fiscal 
hasta por una suma equivalente a 20 mil uni-
dades tributarias anuales y podría llegar, de-
pendiendo de la tipificación del delito, hasta la 
suma equivalente a 30 mil unidades tributarias 
anuales.

Esas multas suben significativamente y 
guardan relación con el beneficio que haya ob-
tenido la empresa que se colude o la empresa o 
las empresas que alteran el funcionamiento de 
los mercados.

Así, la multa será “de hasta dos veces el 
beneficio económico obtenido por el infractor, 
cuando aquel puede ser determinado por el 
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Tribunal. En caso contrario, ella corresponderá 
al treinta por ciento de las ventas del infractor 
en el período durante el cual haya perdurado su 
conducta ilícita”.

En pocas palabras, señora Presidenta, lo 
que se hace es dar una señal muy fuerte, muy 
potente a los actores de la economía, a los 
actores del mercado, en el sentido de que lo 
que necesitamos -como ya lo mencioné- son 
mercados libres, mercados competitivos, mer-
cados profundos. Y quien busque por la vía de 
subterfugios, por la vía de delitos, alterar el 
buen funcionamiento del mercado, va a tener 
sanciones económicas, penales y también ci-
viles.

La idea es que nunca más a alguien le que-
den ganas de alterar el buen funcionamiento de 
los mercados. Que nunca a alguien le queden 
ganas de cobrarle a la gente más de lo que co-
rresponde.

Desde tal perspectiva, este Senado da hoy 
-repito- una señal muy muy potente.

Voto que sí.
La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Espina.
El señor ESPINA.– Señora Presidenta, en 

primer lugar, quiero expresar mi sincero agra-
decimiento a los cinco integrantes de la Co-
misión de Constitución, Legislación y Justicia: 
a los Senadores señores De Urresti, Harboe, 
Araya y Hernán Larraín, porque, de verdad, 
tengo la más absoluta convicción de que el 
trabajo que hicimos durante dos o tres años y, 
particularmente, desde comienzos del actual, 
fue profesional, serio, de fondo, con la parti-
cipación de la Fiscalía Nacional Económica, 
del Ministerio Público, de universidades, y 
nos permitirá dilucidar un tema tan relevante 
como es la forma en que nuestro país debe en-
frentar las colusiones que, sin duda, son delitos 
gravísimos.

La colusión es un acto en que se defrauda 
la fe pública y se comete un atentado directo 
en contra de la buena fe de los consumidores. 
Y, por lo tanto, si uno no quiere tener un doble 

estándar respecto de la forma como enfrenta 
los hechos de delincuencia, la colusión debe 
considerarse un acto delictual que merece la 
más dura y clara sanción.

Este proyecto de ley fue presentado el año 
2009, entre otros, por el Senador García. Pero, 
en honor a la verdad, fue enriquecido enorme-
mente durante su tramitación. Y quiero agra-
decerles a las señoras y a los señores Senado-
res y Diputados que nos permitan despacharlo 
a la Cámara de Diputados, pues son pocas las 
iniciativas que tenemos los Senadores.

En primer lugar, se establece una sanción 
penal que hoy no existe con claridad, porque, 
si bien en el Código Penal hay un artículo que 
sanciona casos similares a estos, la que se con-
templa ahora tiene las siguientes característi-
cas.

Primero, la pena va de tres años y un día 
a diez años, pero, con dos características muy 
especiales: no se hacen aplicables los artícu-
los 65 al 69 del Código Penal, que permiten 
al juez bajarse del mínimo que dispone la ley, 
y que tanta confusión provocan en la opinión 
pública, porque, finalmente, figura un delito 
con una pena de cinco años de cárcel, pero se 
le permite al juez -como dice nuestro Código-, 
rebajarla hasta en tres grados, y en la práctica, 
esa pena termina en 61 días.

Aquí se le dice al juez: “Usted, señor Juez, 
no se puede mover de los tres años y un día a 
los diez años. Si tiene circunstancias atenuan-
tes, se va, entonces, a los tres años y un día; 
y si tiene circunstancias agravantes, a los diez 
años. Y puede moverse dentro de los grados de 
la pena”.

Adicionalmente, se disponen dos normas 
más: en el evento de que una persona conde-
nada por este delito llegara a tener derecho a 
algunas de las medidas alternativas al cumpli-
miento de las penas en la cárcel, que corres-
ponde, en este caso, a las normas de la ley N° 
18.216, quedará en suspenso esa petición hasta 
que la persona no cumpla un año efectivo en 
la cárcel. Es una de las penalidades más duras 
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que establece nuestra legislación.
A ello se agrega la prohibición a perpetui-

dad, en algunos casos graves, de que esa per-
sona pueda ser gerente, director de alguna so-
ciedad comercial o de alguna persona jurídica 
que tenga como rubro la actividad comercial.

Luego de eso, señora Presidenta, se con-
templan multas y se cambia sustancialmente el 
monto de las vigentes.

Las multas hoy, en el caso de que se incurra 
en una conducta grave, pueden llegar a 30 mil 
unidades de fomento. Esto significa una cifra 
cercana -si mal no recuerdo- a 22 millones de 
dólares.

La multa que establece nuestra iniciativa 
será de un monto equivalente a tres veces el 
beneficio -o sea, un 300 por ciento-, que la 
empresa hubiese obtenido producto del acto 
de colusión, mientras este durare, y si ello no 
fuere posible determinarlo por el juez, el 40 
por ciento del monto de las ventas que hubiere 
realizado en el período determinado.

Normas, entre paréntesis, que se condicen 
con las legislaciones más avanzadas en esta 
materia.

Después se habla de la indemnización. Y 
este es un factor difícil de probar. En la in-
demnización se le da una orientación al juez, 
a quien se le dice: “Mire, con todos los antece-
dentes y pruebas que se le acompañen a usted 
para probar quién tiene derecho a la indemni-
zación, si finalmente no logra determinar una 
cifra particular, usted deberá presumir que la 
indemnización no puede ser inferior al 40 por 
ciento del valor de cada producto comprado 
por la persona afectada”.

A continuación, se establece un cambio 
muy radical en la prescripción. Porque este 
delito empieza a prescribir solo cuando han 
cesado los efectos del acto de colusión por un 
plazo de cinco años, lo que permite que estas 
acciones se persigan por un largo período.

Está por concluir mi tiempo, señora Presi-
denta, ¿me puede dar un minuto más, si es tan 
amable?

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Sí, 
señor Senador.

El señor ESPINA.– Finalmente, quiero ha-
cer referencia también a una norma que dice 
relación con el artículo 285 del Código Penal, 
respecto al cual he leído por ahí que hay quie-
nes dicen que nosotros habríamos derogado 
ese artículo, con lo cual las causas vigentes se 
podrían ver afectadas.

¡Eso es absolutamente falso y pido a quie-
nes lo afirmen que lean los artículos y las leyes 
antes de criticarlas!

Nosotros señalamos que los artículos 285 y 
286 se mantienen plenamente vigentes respec-
to de todos aquellos casos que hayan ocurrido 
con anterioridad a la publicación de esta ley 
en proyecto. Y, de acuerdo a lo que la propia 
Fiscalía Nacional solicitó, se señala que esa 
disposición, para el futuro, se remplaza por las 
nuevas sanciones penales que hemos estable-
cido.

De tal manera que no hay ningún vacío le-
gal. Y la Comisión tomó todos los resguardos 
para que pudiera, finalmente, aprobarse en los 
términos que he indicado.

Simplemente, señora Presidenta, siento que 
el Senado hizo su pega en esta oportunidad.

Agradezco infinitamente a los señores Se-
nadores que han enriquecido la iniciativa, y 
espero que esta se transforme en ley de la re-
pública.

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Tuma.

El señor TUMA.– Señora Presidenta, qui-
zás uno de los hechos más crudos que se dan 
en contra de un acto de consumo es el privar 
al consumidor de poder elegir una opción de 
precio.

Cuando tenemos alguna figura monopólica, 
el Estado interviene para regular ese precio. 
Pero se priva al Estado de regularlo cuando, 
aparentemente, el mercado está compitiendo. 

Pero la ausencia de competencia real cons-
tituye un atentado en contra de los consumido-
res, especialmente de los más vulnerables.
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Por lo tanto, la colusión no es cualquier de-
lito, es uno de alta peligrosidad. Este se come-
te en perjuicio de los que más sufren, quienes 
confían en que estamos estableciendo condi-
ciones para favorecer la igualdad de compe-
tencia. 

Dicha igualdad debería ser garantizada no 
solo para quien consume, sino también para el 
que produce y el que quiere competir. 

Sin embargo, todos los días desde hace mu-
chos años vemos numerosas víctimas de los 
abusos de un modelo económico altamente 
concentrador.

Enumero algunos ejemplos que dan cuen-
ta de esa concentración: en telefonía celular, 
el 99 por ciento de la facturación la realizan 
solo tres empresas; en el ámbito de los super-
mercados, solo tres controlan el 85 por cien-
to del total; en farmacias, el 90 por ciento de 
este mercado es manejado por tres cadenas; en 
materia de combustibles, una sola compañía 
controla el 65 por ciento de la facturación; en 
AFP -¡para qué vamos a decir!-, el 75 por cien-
to es cubierto solo por tres administradoras; en 
isapres, cinco instituciones facturan el 95 por 
ciento de este rubro; en bancos, cuatro de ellos 
manejan el 70 por ciento del mercado; en de-
tergentes, dos marcas son capaces de facturar 
el 95 por ciento, y en producción de papeles, la 
posición dominante controla el 90 por ciento 
del mercado, como hemos visto en el último 
caso de colusión.

Podría seguir mencionando más casos, 
señora Presidenta. Pero los ya indicados nos 
dan una idea del modelo de sociedad econó-
mica que nos rige, en la cual supuestamente 
los mercados compiten, pero, en realidad, ello 
no sucede.

Además de no existir verdadera competen-
cia y de constatar que unos pocos grupos eco-
nómicos controlan la economía, se cometen 
actos de colusión. Esto implica no dejar com-
petir a los otros y constituye un serio atentado 
contra el bajo presupuesto de los sectores más 
vulnerables. ¡Para qué vamos a hablar del daño 

que se causa a los pensionados!
Por eso tenemos que buscar fórmulas para 

sancionar fuertemente dichas prácticas, que es 
en lo que estamos hoy día.

De los tres proyectos que están en tabla en 
esta materia, el primero -entre sus autores está 
el Senador señor Espina, quien ha liderado este 
debate y es integrante de la Comisión de Cons-
titución- tiene como finalidad reponer la pena 
de privación de libertad por actos de colusión. 

Cabe recordar que dicha sanción se perdió 
el año 2003. Hago presente, con mucho or-
gullo, que en aquella oportunidad el entonces 
Diputado Eduardo Saffirio y yo (también en 
calidad de Diputado en ese momento) fuimos 
los únicos que en la Comisión y en la Sala vo-
tamos en contra de la despenalización. 

Posteriormente, en 2013, los cuatro Sena-
dores de la bancada del PPD (Senadores se-
ñores Quintana, Girardi, Lagos y quien habla), 
presentamos una iniciativa para reponer la 
pena de privación de libertad para los delitos 
de colusión.

Para perfeccionar y complementar dicho 
proyecto y el que nos ocupa, el Senador señor 
Ossandón y yo planteamos otra propuesta le-
gislativa, pues consideramos que no era justo 
continuar con tal impunidad. 

Existe la sensación generalizada de que en 
estos delitos de cuello y corbata nadie va a la 
cárcel. Queremos modificar las atenuantes a 
fin de obligar al tribunal a imponer necesaria-
mente penas de privación de libertad para ese 
tipo de conductas.

Vamos a seguir trabajando en el análisis de 
las tres iniciativas que se encuentran en tabla. 
Ellas servirán de insumo, aportando conteni-
do, para el debate del proyecto que viene de la 
Cámara de Diputados. 

Esperamos que, en el marco de la discusión 
de esa propuesta legislativa, que es más inte-
gral que las que hemos estado presentando, po-
damos realmente satisfacer una aspiración de 
los ciudadanos y demostremos que tenemos la 
capacidad de encerrar en la cárcel a quienes 
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cometen esos delitos, además de establecer 
las multas y las compensaciones para cubrir el 
daño causado a los consumidores. 

Porque ellos también quieren saber cómo se 
va a reparar el perjuicio de que han sido obje-
to. En el proyecto del Ejecutivo se contempla 
un conjunto de medidas que apuntan en esa 
dirección.

Por eso, señora Presidenta, creo que apro-
bando las tres iniciativas en tabla vamos en el 
camino correcto. Ellas servirán de contenido 
para debatir con propiedad la propuesta más 
integral que llegó desde la Cámara Baja, pre-
sentada por el Gobierno.

Voto favorablemente.
La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Quinteros.
El señor QUINTEROS.– Señora Presiden-

ta, ¿qué tienen en común los casos de colusión 
en los mercados con el aumento del temor a ser 
víctimas de la delincuencia y con la segrega-
ción en la educación?

Mientras en los colegios más vulnerables 
los niños deben enfrentar condiciones desfa-
vorables que empujan a algunos al mundo de 
la delincuencia, en los colegios más exclusi-
vos los alumnos forjan amistades y relaciones 
sociales que más adelante continúan en los 
clubes sociales y que se traducen en contactos, 
oportunidades de negocios y, también, en prác-
ticas colusivas.

Esas son las dos caras de la misma moneda, 
que es la segregación: en un lado, una minoría 
que sigue el camino de la delincuencia, per-
petuando su situación de marginalidad, y, en 
el otro extremo, otra minoría que incurre en 
abusos o en colusiones destinadas a perpetuar 
sus posiciones de ventaja.

Entre ambos, una enorme mayoría sumida 
en un sentimiento de abuso, desprotección e 
impunidad, que se expresa en las encuestas en 
sensación de inseguridad frente a toda amena-
za o riesgo, provenga de un poderoso empresa-
rio o de un delincuente común.

Por eso es tan grave lo que ha ocurrido en 

los mercados de las farmacias, de los pollos y, 
ahora, del papel.

Por una parte, está lo relativo al perjuicio 
económico que esos carteles han provocado 
en la población. Si sacamos cuentas, en el seg-
mento de los chilenos más pobres lo que han 
debido pagar de más por esos productos de 
primera necesidad es superior a los beneficios 
que perciben por concepto del aporte familiar 
permanente, conocido como “bono marzo”. Es 
decir, un puñado de empresas se ha embolsado 
uno de los esfuerzos solidarios más importan-
tes aprobados en los últimos años que ha hecho 
el país completo en favor de los más necesita-
dos.

Pero el daño no se queda ahí. 
Los fondos de pensiones han perdido 160 

millones de dólares como consecuencia de la 
baja en la valorización bursátil de las empresas 
que participaron en el último caso de colusión 
descubierto, lo que ha perjudicado a millones 
de cotizantes.

Mientras tanto, los dueños de esas compa-
ñías han podido seguir transando sus acciones 
sin sufrir castigo en su precio, y los ejecutivos 
responsables de estos fraudes no solo conser-
van los bonos que ganaron con malas artes, 
sino que también son indemnizados con cifras 
millonarias por las empresas que lideraban.

Ninguno de ellos pasará por la cárcel y, se-
guramente, ni siquiera pisará un tribunal.

Son al menos once años de delitos conti-
nuados. En contraste, un menor de edad que 
los medios han transformado en el símbolo de 
la delincuencia juvenil en nuestro país lleva 
seis años delinquiendo, pero, a diferencia de 
los primeros, ha sido detenido en trece opor-
tunidades.

Yo no quiero más temor en mi país. No 
quiero más impunidad.

Respaldaré la agenda corta antidelincuencia 
y ahora apoyo los proyectos destinados a san-
cionar con cárcel los delitos de colusión. 

Pero ni uno ni otro fenómeno se acabarán 
solo con medidas punitivas. Una educación 
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más inclusiva está en la base de la construcción 
de una sociedad más justa, más igualitaria, con 
menores abusos, con menos delincuencia.

En los años 2003 y 2009 se introdujeron 
importantes modificaciones al decreto ley N° 
211, con las cuales se creó un tribunal espe-
cial; se fortaleció la Fiscalía Nacional Econó-
mica; se eliminó el tipo penal específico que 
se castigaba antes con presidio; se aumentaron 
las multas, y se estableció la responsabilidad 
civil, además de una figura de delación com-
pensada, que ha resultado ser la herramienta 
más eficaz para combatir las conductas contra 
la libre competencia.

Pese a esos esfuerzos, los indignantes he-
chos de colusión que hemos presenciado du-
rante los últimos años nos revelan que debe-
mos potenciar aún más nuestras medidas en 
contra de la colusión para proteger de mejor 
forma los derechos de los consumidores y de 
los pequeños y medianos empresarios.

Ahora corresponde aprobar las tres inicia-
tivas puestas en tabla. Pero, sin duda, el pro-
yecto presentado por el Ejecutivo y que acaba 
de despachar la Cámara de Diputados es el que 
otorga una respuesta más completa e integral a 
estos fenómenos.

Dicho proyecto otorga mayores facultades 
a la Fiscalía Nacional Económica en materia 
de fusiones. Se necesita, asimismo, una mayor 
actividad de este organismo en materia de abu-
sos de posición dominante, que es una práctica 
tan extendida como la colusión.

De esta manera, estaremos perfeccionando 
un sistema que requiere permanentes revisio-
nes, atendidos los nuevos y complejos meca-
nismos que se idean para burlar la ley.

La primera legislación que reguló las in-
fracciones a la libre competencia fue aprobada 
en el Gobierno del Presidente Jorge Alessan-
dri, quien creía sinceramente en los beneficios 
que esta aportaba para el desarrollo económico 
del país. Y esto lo reflejó también en su largo 
período como Presidente del directorio de la 
Papelera.

Chile ha cambiado. En estos años ha cre-
cido económicamente, y dicha empresa creció 
junto con el país. Pero ha quedado claro que, 
para que el desarrollo sea efectivo, necesita-
mos revertir la segregación que tanto daño le 
ha hecho a nuestra sociedad. 

Requerimos otro tipo de desarrollo, uno in-
clusivo, que otorgue bienestar y equidad a to-
dos los chilenos.

He dicho.
La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-

ne la palabra el Senador señor Moreira.
El señor MOREIRA.– Señora Presidenta, 

hemos visto con qué energía, fuerza y rapidez 
nuestro Congreso -todos hemos concurrido 
con nuestros votos favorables- ha legislado en 
materias de probidad y transparencia, regulan-
do las conductas que debemos observar en el 
mundo político. Se trata de leyes que hemos 
de respetar con mucha rigurosidad; de normas 
que, fundamentalmente, debieran cambiar la 
imagen de la política chilena, en la que cada 
uno tiene que asumir sus propias responsabi-
lidades.

Pero hoy estamos analizando la iniciativa 
que sanciona penalmente la colusión.

Para quienes creemos que la libre compe-
tencia constituye el pilar esencial sobre el cual 
descansa el sistema de libre mercado, la colu-
sión se configura como su atentado más dañi-
no.

La actitud de concertar precios y asignarse 
cuotas de mercado es claramente reprochable, 
pues, además de impedir que el mercado se de-
sarrolle de manera eficiente ofreciendo a los 
consumidores productos de mejor calidad a un 
menor precio, atenta contra la fe pública y con-
tra la libertad de las personas. 

El libre mercado no solo consiste en asignar 
eficientemente los recursos, sino que también 
es indisociable de la democracia, toda vez que 
ambos se fundamentan en la libertad de las 
personas para tomar sus propias decisiones.

Debido a lo anterior, resulta sumamente 
necesario establecer mecanismos de disuasión 
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con la finalidad de disminuir las prácticas an-
ticompetitivas -y, por consiguiente, evitar la 
destrucción del mercado-, en especial la colu-
sión, la cual permite que las empresas ejerzan 
un poder de mercado que no podrían conseguir 
de otra manera, restringiendo la competencia 
de manera artificial, lo que posibilita un alza 
de precios y la adquisición de productos de 
menor calidad.

La principal arma de disuasión es la exis-
tencia de un delito penal que sancione tales 
conductas. 

Este proyecto de ley, que ha sido liderado 
por el Senador señor Espina, junto con el Ho-
norable señor Larraín y otros parlamentarios, 
y aprobado en particular por la Comisión de 
Constitución, Legislación, Justicia y Regla-
mento, incorpora en nuestro ordenamiento 
legal la posibilidad de criminalizar en ciertos 
casos a quienes participen en colusiones que 
vayan dirigidas a distorsionar el mercado en 
perjuicio de los consumidores.

Dicha iniciativa se originó en una moción 
presentada el año 2009, con anterioridad a los 
hechos públicos que hemos conocido en los 
últimos años -y en los últimos días-, lo que im-
plica que ha sido trabajada con la mesura con 
la que se deben elaborar las leyes que regulan 
materias tan complejas como esta.

Esta propuesta legislativa ha abordado de 
manera íntegra la regulación penal de la co-
lusión, considerando aspectos tales como: el 
cumplimiento de las penas sustitutivas; la le-
gitimación activa para presentar querella; la 
compatibilidad de la acción penal con los pro-
cedimientos que se llevan ante el Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia; las reglas 
de competencia que aplicará el tribunal que 
conocerá de estos delitos; la prescripción de la 
acción; el aumento de los topes para las multas 
a beneficio fiscal para los infractores; la acción 
de indemnización que persigue la reparación 
de los perjuicios, y la exención de responsa-
bilidad para quienes aporten antecedentes a la 
Fiscalía Nacional Económica.

Por último, resuelve apropiadamente la 
aplicación de esta futura ley con relación a los 
delitos contemplados en los artículos 285 y 
286 del Código Penal, que son las disposicio-
nes que han servido para suplir el vacío penal 
que existía sobre el particular. Se propone que 
solo los delitos por hechos ocurridos con ante-
rioridad a la vigencia de la ley que aprobare-
mos podrán ser juzgados sobre la base de las 
mencionadas normas del Código Penal. Para 
los hechos posteriores se aplicará únicamente 
las disposiciones del presente proyecto de ley 
una vez en vigor, lo que da suficiente garantía 
para quienes pretendan acogerse a la delación 
compensada.

Sin embargo, no hay que desconocer que la 
actual iniciativa incorpora de manera más sis-
temática y completa todos los aspectos propios 
de un delito. Pese a ello, debemos mantener-
nos disponibles para obtener lo mejor de cada 
uno de los proyectos que se están discutiendo 
en el Congreso sobre la materia.

Por último, señora Presidenta, cabe seña-
lar que el Gobierno ingresó el año 2012 una 
propuesta legislativa que perfecciona nuestro 
sistema de defensa de la libre competencia. Tal 
proyecto fue recientemente aprobado por la 
Cámara de Diputados, y esperamos que luego 
lo estemos votando en el Senado, con las me-
joras que le introduzca la Comisión de Cons-
titución con relación a las conductas que serán 
constitutivas de delito.

Señora Presidenta, todos los aportes en este 
ámbito siempre serán bienvenidos.

Aunque a veces las comparaciones resultan 
odiosas, es un hecho que algunos proyectos 
son mejores que otros. Con todo, me parece 
que el que ahora nos ocupa puede conciliar 
intereses con la iniciativa del Gobierno, preci-
samente para defender a la comunidad de los 
actos de colusión, los cuales han generado no 
solo polémica, sino también un gran impacto 
social.

Por esas razones, voto que sí.
La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-
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ne la palabra la Senadora señora Goic.
La señora GOIC.– Señora Presidenta, par-

to mi intervención con un recuerdo: en mayo 
de 2008 el Fiscal Nacional Económico, señor 
Enrique Vergara, luego de una denuncia que 
efectuáramos el Senador Girardi, el Diputado 
Silber y yo -en ese tiempo como Diputada-, 
inició una investigación por colusión de pre-
cios en 222 medicamentos para el tratamiento 
de enfermedades crónicas entre las mayores 
cadenas de farmacias de nuestro país: Ahuma-
da, Cruz Verde y Salcobrand.

En ese entonces se dijo que era pirotecnia, 
un show mediático. Pero el tiempo nos dio la 
razón.

Cuando se hicieron públicos los anteceden-
tes que daban cuenta de alzas de precios de 
hasta mil por ciento -¡mil por ciento!- en me-
dicamentos de uso habitual, muchas personas 
se manifestaron a lo largo del país, llegando 
incluso a utilizar la violencia contra las sucur-
sales de las empresas involucradas. Así expre-
saron la indignación ciudadana que generaba 
una práctica de este tipo.

Ese caso no solo lesionó la fe pública, la 
institucionalidad económica y el bien jurídico 
de la libre competencia, sino que también sig-
nificó un grave atentado contra el derecho a la 
salud de las personas, cuya calidad de vida, sin 
duda, depende directamente de la disposición 
de los bienes objeto de colusión; en este caso, 
de los medicamentos.

Como resultado del proceso judicial que se 
inició en contra de esas empresas, el Tribunal 
de Defensa de la Libre Competencia condenó a 
las farmacias Cruz Verde y Salcobrand al pago 
de una multa de 20 mil unidades tributarias 
anuales (aproximadamente, 19 millones de dó-
lares), lo cual corresponde al máximo permi-
tido por la ley vigente. Dicha suma representa 
tan solo el 3,4 por ciento de los ingresos de las 
cadenas sancionadas.

¿Qué quiere decir eso? Que tales empresas 
podían internalizar ese costo perfectamente, 
por cuanto la pena no es disuasiva en función 

de la conducta infractora.
Aún más, el reciente 28 de julio fueron ab-

sueltos de los cargos por delito de adulteración 
fraudulenta de precios de medicamentos los 
ejecutivos que estuvieron implicados en este 
caso de colusión.

La sentencia del tribunal de primera instan-
cia, según su interpretación del artículo 285 
del Código Penal, determinó que esta dispo-
sición se aplica solo cuando hay engaño y ex-
cluye otros mecanismos. Ello significó -¡para 
la sorpresa de muchos!- que los ejecutivos in-
volucrados finalmente no recibieran la sanción 
que se esperaba.

Ojalá que el recurso de nulidad interpues-
to por la Fiscalía sea acogido por la Corte de 
Apelaciones de Santiago, de manera de hacer 
justicia a millones de chilenos que se han visto 
afectados.

Traigo al recuerdo este caso porque a él lo 
han sucedido otros escándalos que han marca-
do la pauta mediática y han hecho revivir esta 
indignación de la ciudadanía: la colusión de las 
empresas avícolas, de los consorcios radiales, 
de los supermercados, del transporte interurba-
no, del papel tissue, entre otros hechos.

Si revisamos los casos de colusión, la alta 
concentración de nuestro mercado es uno de 
los factores que, sin duda, facilita dicha con-
ducta.

Ya el Senador Tuma entregaba algunos an-
tecedentes.

En la colusión de las farmacias, las tres 
cadenas controlaban casi el 90 por ciento del 
mercado.

En cuanto a la industria del papel tissue, 
CMPC y SCA se reparten el 85 por ciento del 
mercado.

Y respecto de las avícolas, las tres empresas 
involucradas controlaban el 90 por ciento de la 
industria.

Esta concentración también se ve reflejada 
en el mercado de las AFP, en el transporte aé-
reo, en el sector de la industria pesquera, et-
cétera.
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Dichos antecedentes dan cuenta de la nece-
sidad de avanzar en un proyecto como el que 
hoy estamos discutiendo y aprobando, que per-
mita no solo establecer penas adecuadas ante 
el delito de la colusión, sino también abordar 
otros aspectos complementarios que nos per-
mitan garantizar el mejor funcionamiento de 
los mercados.

Un reciente estudio de la OCDE señala que 
nuestro sistema carece de seguridad jurídica, 
transparencia y predictibilidad en ese ámbito.

No contamos con normas de control de con-
centraciones de mercado y las atribuciones de 
la Fiscalía Nacional Económica y del Tribunal 
de Defensa de la Libre Competencia son insu-
ficientes para prevenirlas.

Desde este punto de vista, me parece re-
levante incorporar un procedimiento para el 
análisis de las operaciones de concentración y 
avanzar a sanciones efectivamente disuasivas, 
que sean acordes con la falta.

Y junto con eso se deben complementar 
medidas que fortalezcan a las asociaciones de 
consumidores y el rol del SERNAC, para con-
tar efectivamente con un mercado más trans-
parente.

El objetivo es que las personas recuperan la 
confianza en el sistema.

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-
ne la palabra el Senador señor De Urresti.

El señor DE URRESTI.– Señora Presiden-
ta, estamos votando un proyecto de ley que, sin 
lugar a dudas, cambiará las conductas de dece-
nas de empresarios inescrupulosos en nuestro 
país que, valiéndose de vacíos legales y de la 
no tipificación de un delito en materia de co-
lusión, han generado verdaderas devastaciones 
en materia económica, apropiándose de enor-
mes cantidades de dinero, provocando con ello 
impactos enormes en la confianza de nuestra 
sociedad, en el funcionamiento de nuestra eco-
nomía.

Leía en la prensa en estos días que el efecto 
solo en la caída bursátil para las AFP, a causa 
de la colusión de la Compañía Manufacturera 

de Papeles y Cartones, alcanza los 159 millo-
nes de dólares. Es decir, a raíz de la colusión, 
de ese afán de ponerse de acuerdo y de repar-
tirse el mercado y subir los precios de los pro-
ductos, todos los ciudadanos, los trabajadores 
de nuestro país, han sufrido un perjuicio de 
159 millones de dólares a través de las AFP.

La ley en proyecto, sin lugar a dudas, cam-
biará la óptica y la mirada de cómo se compor-
tan estos abusadores del mercado.

Esta normativa debiera llamarse la “Ley 
Eliodoro Matte”, porque precisamente es pro-
ducto de la conducta de esa enorme empresa, 
que ha perjudicado en más de 400 millones de 
dólares a todos los ciudadanos, que se ha acti-
vado un conjunto de situaciones que claramen-
te modificarán sustancialmente la conducta del 
futuro.

Agradezco que en la Comisión de Constitu-
ción hayamos venido analizando este proyecto 
de ley desde comienzos de año, donde se han 
llevado adelante importantes discusiones con 
juristas, con académicos, con el Fiscal Nacio-
nal Económico, con el Fiscal Nacional del Mi-
nisterio Público.

En dichas instancias pudimos identificar di-
versos elementos.

En primer lugar, que, existiendo la capa-
cidad de la delación compensada como ins-
trumento a través del cual se logra romper el 
pacto de silencio, el acuerdo entre los distintos 
actores, haya allí obviamente una exención 
de responsabilidad penal para el primero que 
entregue la información adecuada, eficaz para 
romper el cartel. Y el resto de los participan-
tes, especialmente directores de las propias 
empresas, serán los que deberán enfrentar todo 
el rigor de la ley, con responsabilidad penal 
-obviamente, personal- y también pecuniaria, 
como empresa y en su calidad de directores.

Eso constituye un tremendo avance.
En segundo lugar, que se apliquen penas 

efectivas. Estos ciudadanos, delincuentes de 
cuello y corbata, muchas veces se sentían tran-
quilos porque endosaban la responsabilidad 
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a algún gerente u otra persona, y al no tener 
antecedentes penales, no pasaban ni un día en 
la cárcel. En este sentido, hemos establecido 
que, al igual como sucede con la Ley Emilia, 
tengan que permanecer por lo menos un año 
privados de libertad, independiente de la pena 
de tres años y un día o diez años, que es el 
rango de la pena. Y eso es cárcel efectiva para 
quienes se coludan, sea el señor Matte, el señor 
González, el señor de los pollos o el señor de 
las farmacias. Aquí deben pagar con cárcel.

Y también tenemos que evitar situaciones 
que realmente agreden a la opinión pública.

Es lo que sucede hoy día cuando estamos 
ante el descubrimiento de uno de los mayores 
carteles existentes en nuestra sociedad y pre-
cisamente el gerente general de esa empresa, 
quien participó directamente en la colusión, 
se va de la siguiente manera: “Ex gerente de 
CMPC Tissue dejó el cargo entre felicitacio-
nes”.

O sea, estos señores se coluden, saquean a 
miles de ciudadanos y reciben grandes indem-
nizaciones. La justicia aún no accede a esta in-
formación, pero cuando se sepa seguramente 
será un escándalo. Es el caso del señor Jorge 
Morel, entre otros.

No puede ser que las personas que se han 
coludido, que han defraudado, que les han me-
tido la mano al bolsillo a miles de ciudadanos 
terminen siendo felicitadas por su propio di-
rectorio, sin penas de cárcel ni económicas.

Creo que esto va a cambiar.
Y por eso valoro que esta futura “Ley Elio-

doro Matte”, que debiera ser la ley contra la 
colusión, permita sancionar a ese tipo de de-
lincuentes.

Hoy en la mañana votamos en la Comisión 
de Constitución la iniciativa de “Ley corta an-
tidelincuencia”, según la cual sancionaremos a 
quienes cometen portonazos, robos con intimi-
dación, receptación.

Pero debemos entender que la delincuencia 
no la practican solo aquellas personas que no 
recibieron instrucción, que carecen de forma-

ción y que roban muchas veces por necesidad 
o porque entran en un camino delictivo. Tam-
bién existen delincuentes de cuello y corbata, 
cuyo objetivo es enriquecerse, es la codicia, 
es no competir, es simplemente aprovecharse 
y ponerse de acuerdo para aumentar sus uti-
lidades.

No cabe duda de que viene un cambio im-
portante con la ley en proyecto.

Agradezco que esté presente el Ministro de 
Economía y le planteo que ojalá esta iniciativa 
despachada por la Comisión de Constitución 
pueda vincularse con el proyecto que ingresó 
el Gobierno por la Cámara de Diputados, a fin 
de que converjan para que tengamos más ins-
trumentos, más sanción y más cárcel efectiva 
para este tipo de delincuentes.

La señor MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tiene 
la palabra el Senador señor Araya.

El señor ARAYA.– Señora Presidenta, ya lo 
han mencionado varios colegas: bastante re-
vuelo ha causado en la opinión pública el más 
reciente caso de colusión, denominado “el del 
papel tissue”.

Y digo revuelo por no decir indignación, 
condena e impotencia por parte de la ciudada-
nía.

Sin embargo, este no es el primer caso que 
se presenta. Y todo parece indicar que se trata 
de conductas mucho más frecuentes de lo que 
creemos: lo vemos en el rubro de la salud, en 
productos alimenticios, en la banca y ahora en 
productos de primera necesidad.

Hoy, pese a que hemos creado instituciones 
como la Fiscalía Nacional Económica, el Tri-
bunal de Defensa de la Libre Competencia y 
el SERNAC, que buscan, dentro de sus com-
petencias, la protección de la ciudadanía más 
desvalida frente a los abusos que se generan 
en el mercado y en el consumo, se siguen pro-
duciendo hechos tan reprochables, sobre todo 
cuando vienen de grandes empresas.

¿Cuáles son las causas de estas situaciones?
Uno podría mencionar la falta de incentivos 

para que las empresas actúen correctamente; la 
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concentración del mercado chileno; las bajas 
sanciones jurídicas y, sobre todo, la dificultad 
que se presenta muchas veces para esclarecer 
estos hechos.

Todo lo anterior se puede ver reflejado en 
que pese a haber reconocido su participación 
en el último caso de colusión, que hemos co-
nocido como el del “papel confort”, los ejecu-
tivos que participaron en él, pese a la condena 
y al reproche social que ha habido por parte de 
la ciudadanía, fueron premiados con indemni-
zaciones por los dueños de la empresa.

¡Cómo no va a causar indignación esta si-
tuación, en que los propios pares de la empresa 
no son capaces de reprochar a esos ejecutivos 
lo que han hecho en perjuicio de miles y miles 
de chilenos!

En la Comisión de Constitución solemos 
discutir distintos proyectos en materia de segu-
ridad pública. No por nada acabamos de apro-
bar en la mañana la agenda corta de seguridad 
ciudadana. Y fundamentalmente debatimos di-
versas iniciativas que buscan aumentar penas 
para delitos contra la propiedad o contra las 
personas, pero escasamente hemos analizado 
proyectos que persigan sancionar los delitos 
denominados “de cuello y corbata”.

Por ello, la Comisión de Constitución del 
Senado aprobó la iniciativa que nos ocupa por 
la unanimidad de sus miembros, reconociendo 
el trabajo que lideró el Senador Espina. Porque 
justamente buscaba dar una solución adecuada 
para sancionar de forma más grave a quienes 
atentan contra la libre competencia.

Sin duda, uno de los temas que se puso en 
discusión mientras trabajábamos en este pro-
yecto, y que ha salido a colación en estos días, 
apuntaba a la razón por la cual el Congreso 
en su minuto optó por no sancionar con pena 
de cárcel los atentados contra la libre compe-
tencia como la colusión o la entrega de cuotas 
de mercado. Ello respondió a que en la época 
del Presidente Lagos se pensaba que era me-
jor contar con algún mecanismo que permitie-
ra desbaratar los carteles, dado que a la fecha 

de modificación de la ley no habían existido 
sanciones ni condenas por infracción a la libre 
competencia en esta materia. Se hizo creyendo 
que podía ser un incentivo correcto eliminar 
las penas de cárcel y avanzar con las multas.

El tiempo ha demostrado que no fue la 
mejor solución, porque si bien se ha logrado 
desbaratar carteles importantes, como ocu-
rrió hace unos años con las farmacias o como 
ocurre hoy con el papel confort, pareciera que 
estas prácticas son más habituales de lo que 
conoce la ciudadanía.

Por esa razón, el proyecto de ley que hoy 
sometemos a consideración de la Sala se enfo-
ca en cinco aspectos centrales que buscan ter-
minar con estas malas prácticas en el mercado, 
que atentan contra la libre competencia.

En primer lugar, volver a sancionar como 
delito, con pena de cárcel, la colusión. Esto se 
había eliminado.

Un segundo aspecto, que también constitu-
ye un muy buen desincentivo para que sigan 
ocurriendo estas prácticas, apunta a la creación 
de una inhabilidad asociada al delito, de forma 
tal de sacar del mercado a aquellos gerentes y 
directores que hayan participado en casos de 
colusión.

La actual legislación solo establecía una 
inhabilidad para trabajar en la administración 
pública. De aprobarse esta norma, extendemos 
esa inhabilidad también hacia el sector priva-
do. En mi concepto, ello constituirá un muy 
buen desincentivo para que se sigan generando 
carteles para fijar precios, por ejemplo.

Un tercer elemento dice relación con la de-
terminación de la pena. Y en esto se sigue una 
línea que este Congreso ha tomado con oca-
sión de otros proyectos de ley, como la Ley 
Emilia y la Ley de Control de Armas, donde se 
establecen penas efectivas de cárcel y los pará-
metros según los cuales el juez podrá moverse 
al momento de aplicarlas.

Un cuarto aspecto se refiere a las multas. 
Estas ya no se establecen en montos fijos, por-
que muchas veces las empresas internalizaban 
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el costo de la multa como parte de la operación 
de la colusión. El proyecto propone fijar más 
bien un porcentaje de las ventas que se hayan 
obtenido, por lo que las empresas no podrán 
hacer un cálculo a priori de cuánto será la mul-
ta impuesta y, como consecuencia de ello, no 
les será factible internalizarla como un costo 
de la colusión.

En quinto lugar, se establece la posibilidad 
de acciones individuales, plurales o colectivas 
a fin de conseguir las indemnizaciones para las 
personas que hayan sido perjudicadas con los 
actos de colusión.

Señor Presidente, en la actualidad se trami-
tan diversos proyectos de ley sobre la materia. 
No por nada esta Sala, a continuación de esta 
iniciativa, verá dos más en la misma dirección.

La moción en análisis se presentó en 2009. 
Y tiene una virtud con relación a las que se 
tratarán a continuación y a la que el Gobierno 
impulsa en la Cámara de Diputados: ha sido 
discutida largamente con especialistas. En la 
Comisión de Constitución logramos sentar a la 
mesa al Fiscal Nacional Económico, al Fiscal 
Nacional del Ministerio Público y a destacados 
expertos en el tema.

Así, tuvimos la particularidad de establecer 
una mesa de trabajo para resolver aquellos nu-
dos del proyecto que eran centrales. Por ejem-
plo, cómo se traspasaba a los juicios penales 
la prueba que obtenía la Fiscalía Nacional 
Económica cuando estaba investigando estos 
carteles.

Independientemente de cuál sea el o los 
proyectos que en definitiva se transformen 
en ley, lo importante es que el Senado en for-
ma unánime, como ya lo hizo la Comisión de 
Constitución, proceda a condenar las conduc-
tas colusorias, de forma tal que tengamos un 
estándar mucho más drástico en nuestra legis-
lación penal a fin de desincentivar este tipo de 
prácticas.

El mensaje que queremos dar es que colu-
dirse para modificar precios o repartir cuotas 
de mercado ya no será gratis para las empresas 

que lo quieran hacer.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Hernán 
Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
tal cual han manifestado distintos colegas que 
han hecho uso de la palabra, no cabe la menor 
duda de que la libre competencia es un prin-
cipio fundamental para el funcionamiento de 
nuestro sistema económico, que tiene al mer-
cado como el articulador de la relación entre la 
oferta y la demanda.

Se entiende que no existen los mercados 
perfectos y que estos se hallan expuestos, por 
distintas consideraciones, a desvíos, errores 
o manipulación que impiden su buen funcio-
namiento. Y para asegurar que ello no ocurra, 
uno de los principios esenciales que permite 
garantizar que el mercado opere es la libre 
competencia. En rigor, lo que importa es la li-
bre competencia más que el mercado, porque 
ella es la que hace que el sistema funcione.

Por ese motivo, habida consideración de las 
experiencias ocurridas no solo en Chile, sino 
también en el resto del mundo en cuanto al 
funcionamiento de estos sistemas económicos, 
han surgido una serie de medidas que buscan 
evitar los daños que se producen cuando se 
altera la libre competencia: evitar los mono-
polios; impedir la concentración excesiva de 
las riquezas; no permitir las colusiones de dis-
tinto tipo, en precios, en cuotas de mercado y 
en distintas otras formas, que al final alteran 
el funcionamiento de los mecanismos propios 
del sistema.

Y aquel debe ser permanentemente asegu-
rado, cuestión que en Chile se ha venido ha-
ciendo, pero con oscilaciones que no han ga-
rantizado el mejor funcionamiento.

Por lo tanto, el proyecto que hoy estamos 
estudiando busca, precisamente, volver a ase-
gurar que los principios de la libre competen-
cia realmente imperen. Y ello no solo por las 
reglas del juego, que son las que permiten una 
economía sana, sino fundamentalmente por-
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que el daño principal que se cosecha cuando se 
afecta la libre competencia recae en el consu-
midor. Es este quien finalmente paga las con-
secuencias. Porque las colusiones, a través de 
los distintos mecanismos, lo que logran a ve-
ces, como ha ocurrido en muchos de los casos 
que hemos conocido, es un enriquecimiento 
indebido de las empresas que se han coludido, 
cobrando precios superiores a los que corres-
ponderían de aplicarse las reglas del mercado. 
Y todo ello en desmedro del bolsillo del consu-
midor. Y, por cierto, en beneficio del enrique-
cimiento indebido de quienes han seguido el 
camino de la colusión.

Por eso, valoramos este proyecto y consi-
deramos que es muy importante avanzar en él.

En Chile, la primera legislación sobre el 
particular fue la de 1959, en tiempos de Jorge 
Alessandri, cuando se aprobó la ley N° 13.305, 
que fue la primera señal de defensa de la libre 
competencia.

Luego, en 1973 el Gobierno militar, que 
buscó cambiar las reglas del juego, instauró 
estos principios para poder dar paso a una eco-
nomía de mercado que rompiera la tradición 
que entonces existía de una economía con los 
precios fijados por ley a través del mecanismo 
que establecía el Ministerio de Economía de 
la época.

En 2003 esa legislación fue modificada. El 
decreto ley de 1973 establecía penas corpo-
rales para quienes se coludían. Pero en 2003, 
siendo Presidente Ricardo Lagos y siguiendo 
una tendencia contemporánea, particularmente 
del modelo europeo, se terminó con esas penas 
corporativas y se cambió el sistema por multas 
y perjuicios de carácter económico.

Lo anterior no debe escandalizar a nadie. 
Son maneras de entender el ataque a estas con-
ductas.

Finalmente, estamos hoy día entrando a una 
legislación que procura, en primer lugar, la 
mayor efectividad en la persecución penal de 
esos delitos; en seguida, establecer sanciones 
al infractor, y luego, prevenir daños a la libre 

competencia.
Con esos objetivos, los principios claves de 

la legislación que hoy día estamos aprobando 
son muy importantes.

1.– Fortalecimiento a la delación compen-
sada, la cual, por lo que nos señaló el Fiscal 
Nacional Económico, es lejos el mecanismo 
más efectivo para lograr los propósitos de des-
cubrir, detectar y acreditar la existencia de la 
colusión.

2.– Indemnización de perjuicios a las per-
sonas que han sido afectadas directamente por 
ella: léase los consumidores.

3.– Multas proporcionales al daño. Muchas 
veces las multas son menores y, al final, quie-
nes se coluden las internalizan en los precios 
de venta. Por lo tanto, no sufren ningún daño si 
las multas son pequeñas, como ocurre hoy día.

4.– Medidas complementarias, como las in-
habilidades -ya se han referido a eso algunos 
Senadores- de los directores y gerentes, para 
que no puedan volver a trabajar en empresas 
durante tiempos largos. Ello, con el fin de ase-
gurar un daño efectivo a quienes incurren en 
esas malas prácticas.

También se contempla la cancelación de la 
personalidad jurídica de la empresa infractora.

5.– Las sanciones penales, que es la materia 
más discutida.

En lo personal, me inclino por ellas. Pero 
debo decir que nosotros recibimos muchas 
opiniones que no eran partidarias de estas.

Recuerdo la del Presidente del Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia, quien ex-
presó ante nosotros que “no es recomendable 
sancionar penalmente la colusión”.

Es un criterio que yo no comparto. Pero son 
miradas distintas relacionadas con esta mate-
ria.

Finalmente, a mi juicio, se logró resolver 
una serie de cuestiones, especialmente las pro-
cesales, como la relación entre el Fiscal Na-
cional Económico y el Ministerio Público, lo 
que nos hace pensar que estamos frente a un 
proyecto que merece nuestra atención y apro-
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bación.
Lo único que debo lamentar es que un pro-

yecto que viene discutiéndose desde hace mu-
chos años haya tenido interferencias de otras 
iniciativas, del propio Senado o del Gobierno. 
Ello nos plantea una situación muy inconfor-
table para todos, pero en particular para los 
parlamentarios que trabajamos y presentamos 
mociones, puesto que estas se verían amena-
zadas por legislación de última hora o por la 
que envíe el Ejecutivo, la cual, por la urgencia 
con que se la califique, puede preferirse frente 
a nuestros proyectos.

Yo espero que respecto de esa situación ten-
gamos alguna solución razonable.

En tal sentido, debo decir que firmé un pro-
yecto sobre modificación del Reglamento para 
fusionar iniciativas, lo que permitiría resolver 
esa materia. Pero estamos frente a algo que 
obviamente nos produce mucha confusión y 
torna complejo el desarrollo del proceso legis-
lativo.

Voto que sí.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Harboe. 
El señor HARBOE.– Señor Presidente, Jo-

seph Stiglitz, Premio Nobel de Economía, se-
ñalaba que la competencia es la base de una 
economía de mercado dinámica. Sin embargo, 
tal como lo reconoció en su oportunidad Adam 
Smith, las empresas inevitablemente van a 
buscar restringirla, ya que se obtienen más ga-
nancias con la creación de monopolios que con 
mejores productos.

La teoría económica se ha propuesto de-
mostrar que una economía descentralizada, 
competitiva y sin fallas de mercado es efec-
tivamente posible. No obstante, como hemos 
visto muchas veces, diversos motivos impiden 
que tales anhelos puedan concretarse, perma-
neciendo estas ideas solamente en las salas de 
clases y en las escuelas de Economía.

La propia experiencia ha señalado, en efec-
to, que una correcta intervención del Estado 
no solo es necesaria, sino además justa y equi-

tativa. Una manifestación de lo anterior, por 
ejemplo, es la tarea del Estado de enfrentar 
aquella práctica atentatoria contra el mercado 
injusta para con los consumidores de nuestra 
sociedad: la colusión. En virtud de ella, ciertos 
actores económicos, generalmente ostentando 
una presencia significativa de mercado, acuer-
dan subrepticiamente fijar los precios de deter-
minados productos con el objeto de mantener 
o incrementar su posición de mercado y ob-
tener mayores utilidades. ¿Los perjudicados? 
Los consumidores, los más pobres, 1a econo-
mía, los medicodependientes y la sociedad en 
general. 

De ahí que dicha práctica debe ser fuerte-
mente combatida por el Estado, por la ley.

Reconocer lo anterior no implica en absolu-
to sostener que la detentación de una posición 
dominante o que la elaboración de estrategias 
de comportamiento en determinado mercado 
sean conductas anticompetitivas per se. Tales 
son, por el contrario, actividades y anhelos 
propios de todo empresario, y que el Derecho 
debe reconocer y resguardar.

Sin embargo, según lo previamente afirma-
do, lo ocurrido por ejemplo con la industria de 
la venta de medicamentos, con el mercado de 
los pollos, con la colusión de los ginecólogos 
en la provincia de Ñuble o con los papeles en 
las últimas semanas refuerza claramente la 
idea de que, frente a tal comportamiento anti-
competitivo y sobre todo contrario a la justicia 
social, el Estado debe ofrecer una respuesta 
fuerte y concisa, estable y para todos por igual, 
sin distinción del poder que ostenten.

Si bien es importante recordar que nues-
tra institucionalidad ha dado pasos relevantes 
para combatir ese tipo de prácticas, los que 
comenzaron con la creación del Tribunal de 
Defensa de la Libre Competencia (derogando, 
de paso, las viejas comisiones preventivas) y 
luego se consolidaron con la dictación de la 
ley N° 20.361, que dotó a la Fiscalía Nacional 
Económica de facultades y herramientas cla-
ves en materia de investigación de prácticas 
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contrarias a la libre competencia, como la de-
lación compensada, es preciso señalar que to-
davía necesitamos dar un paso más. Debemos, 
por medio de la herramienta más severa de que 
dispone el Estado, que es la penal, prevenir y 
sancionar una de las manifestaciones más cla-
ras de la delincuencia de cuello y corbata: la 
colusión.

El proyecto de ley que ya desde el año 2009 
-obra, entre otros, del Senador Alberto Espina- 
la Comisión de Constitución del Senado ha es-
tado analizando y que hoy viene a presentar a 
esta Sala tiene por objeto combatir la colusión 
con el rigor de la herramienta penal, pero de 
un modo reflexivo, ponderado, consensuado, 
serio y eficaz. Se requiere una respuesta libre 
de oportunismos políticos o de reacciones po-
lítico-legislativas improvisadas. 

Esta moción -reitero- viene del año 2009, 
cuando no era noticia; no como aquellas que se 
presentan solo una vez ocurridos los casos de 
colusión para aparecer en los medios.

Con los demás Senadores de la referida Co-
misión se recabaron importantes opiniones, 
como la del Presidente del Tribunal de Defensa 
de la Libre Competencia, don Tomás Mencha-
ca; del Fiscal Nacional Económico, don Felipe 
Irarrázabal; del Fiscal Nacional del Ministerio 
Público, don Sabas Chahuán; del Centro para 
la Libre Competencia de la Pontificia Univer-
sidad Católica, y de diversos penalistas y eco-
nomistas expertos en libre competencia.

En lo medular, este proyecto consagra la 
pena de presidio menor en su grado máximo a 
presidio mayor en su grado mínimo -es decir, 3 
años y un día a 5 años de cárcel- para quienes 
celebren o ejecuten acuerdos con uno o más de 
sus competidores con el objeto de fijar precios 
de venta o de compra de bienes o servicios en 
uno o más mercados.

Además, se establecen penas accesorias 
para quienes resulten responsables del ilícito: 
la inhabilitación absoluta temporal en grado 
máximo para ejercer los cargos de director, 
gerente o administrador de una sociedad mer-

cantil, así como los cargos de director de una 
sociedad gremial o profesional.

La idea es afectar en el corazón del espíritu 
emprendedor de aquel “empresario que ha op-
tado por la colusión”.

Se dispone, además, que en la determina-
ción de la pena el tribunal no podrá aplicar las 
reglas de determinación de la pena contenidas 
en los artículos 65 a 69 del Código Penal. Es 
decir, nunca más a un juez le será factible bajar 
del mínimo establecido en la ley. Ello, a propó-
sito de consultar ciertas facultades o atenuan-
tes de responsabilidad penal.

Además, se aumentan las multas... 
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Su Señoría dispone de un minuto adicio-
nal para concluir.

El señor HARBOE.–... que se pueden apli-
car al infractor.

Así, de conocer el tribunal el monto eco-
nómico de la infracción, deberá imponer una 
pena adicional de multa de hasta tres veces 
dicho monto (porque parecía irrisorio que la 
multa fuera menor que el beneficio obtenido; 
por lo tanto, era un buen negocio coludirse y 
optar por pagar la multa). En caso contrario, 
de un 40 por ciento de las ventas del infractor 
en el período en el cual hubiera cometido la 
conducta reprochada. 

En ambos casos se consagra incluso la po-
sibilidad de imponer la sanción de prohibición 
de contratar con todo tipo de empresas públi-
cas.

Señor Presidente, además, se contempla la 
acción de indemnización de perjuicios, porque 
muchas veces observamos la aplicación de 
multas en beneficio del Estado, pero los con-
sumidores, los defraudados, nada tienen que 
decir.

Este proyecto de ley contempla la acción de 
indemnización de perjuicios: una presunción 
legal en su favor.

Me parece que esta es una iniciativa madu-
ra, estudiada por largo tiempo y que logra ha-
cerse cargo del fondo del problema: sancionar 
penalmente las conductas anticompetencia.
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El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra la Senadora señora Van 
Rysselberghe.

La señora VAN RYSSELBERGHE.– Se-
ñor Presidente, quisiera partir esta interven-
ción planteando que creo firmemente en una 
sociedad que permite a cada uno de sus hijos 
la oportunidad de salir adelante en la vida me-
diante su esfuerzo, su trabajo, su emprendi-
miento.

Me parece que esas posibilidades se dan en 
la medida en que existen transparencia y un 
mercado regulado.

Por eso, aplaudo fuertemente esta iniciati-
va.

Hoy se están agravando las penas por la vía 
de castigar con cárcel, aumentar las multas, 
generar la acción indemnizatoria, en fin, para 
sancionar a los que tratan de eliminar la com-
petencia, quienes invariablemente terminan 
perjudicando a los consumidores.

Se trata de una distorsión de lo que nosotros 
siempre hemos defendido.

Yo creo en un sistema de libertades, don-
de los pequeños empresarios puedan crecer y 
desarrollar su emprendimiento sin tener sobre 
sus cabezas el techo de cristal que les imponen 
las empresas grandes que controlan el merca-
do.

Son tantas las dificultades que deben en-
frentar las empresas medianas y pequeñas que 
el Estado tiene que contar con las herramientas 
necesarias para evitar las distorsiones deriva-
das de la acción de las grandes empresas que 
hoy día controlan prácticamente todos los ám-
bitos del mercado.

Pero lo cierto es que, pese a aquello, las pe-
queñas y medianas empresas siguen siendo el 
mayor motor de movimiento de nuestro país, 
las que proporcionan más fuentes de empleo y 
las que promueven la iniciativa que le permite 
a la familia sacar adelante a sus seres queridos.

Por lo tanto, pienso que esta iniciativa 
apunta en el sentido correcto.

Entiendo, como lo dicen los abogados, que 

la delación compensada se tiene que dar para 
desbaratar los carteles. Pero quienes no so-
mos abogados vemos, por la televisión y por 
otros medios, que las grandes empresas que se 
confabulan para tratar de controlar el mercado 
quedan sin ninguna multa por el solo hecho de 
denunciar la colusión.

Comprendo que ello deba ser así. Pero el 
ciudadano común y corriente, el que no es abo-
gado, no logra entender que una empresa que 
daña no solo a los consumidores sino también 
a la sociedad completa, pues impide que las 
pequeñas y medianas empresas salgan adelan-
te, termine sin pagar multa alguna gracias a la 
delación compensada.

¡Eso es incomprensible!
Es claro que debe existir un mecanismo de 

incentivos para que se delate a los socios en 
ese tipo de ilícitos. Pero para la gente común 
y corriente es francamente inentendible que se 
deje la multa en cero.

Sé que no es materia de la ley en proyecto. 
Sin embargo, creo que el punto debiera abor-
darse de alguna manera.

Por cierto, no hay fórmulas perfectas. Esto 
es como tratar de darle cuadratura al círculo. 
Pero para la gente que se ve afectada resulta 
incomprensible que, producto de leyes que 
despacha el Congreso, las grandes empresas, 
que ya no necesitan ganar más dinero porque 
tienen más que suficiente, hoy se vean libres 
de cualquier tipo de multa gracias al beneficio 
de la delación compensada.

No sé cuál es la solución perfecta para man-
tener los incentivos y, a la vez, enviar una se-
ñal de castigo. En todo caso, pienso que hay 
que darle una vuelta a la situación.

Con relación a este proyecto, señor Presi-
dente, me parece bueno que se aumenten las 
penas. Por lo tanto, voy a apoyarlo con el ma-
yor de los gustos.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Girardi.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, hay 
datos empíricos que demuestran que debemos 
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avanzar en la sanción penal a la colusión.
Y quiero relatar un hecho que me tocó vivir.
Con la entonces Diputada Goic -hoy, Sena-

dora- y el Diputado Silber denunciamos origi-
nalmente la colusión de las farmacias.

Eso generó mucho revuelo. De hecho, un 
partido de Oposición publicó en su página 
web durante mucho tiempo que estábamos ha-
ciendo “un montaje contra las pobres farma-
cias”. Tras lo resuelto por la Fiscalía Nacional 
Económica, bajaron eso de la referida página. 
¡Menos mal…!

El señor NAVARRO.– ¿Qué partido fue?
El señor GIRARDI.– Da lo mismo: la his-

toria ya cambió.
Presentamos los antecedentes. Hicimos 

comparaciones con la CENABAST: los pre-
cios de los medicamentos aumentaban hasta 
en mil por ciento.

Farmacias Ahumada debió autoimplicarse 
como responsable. 

En los tiempos del Presidente Lagos hubo 
un avance importante en la legislación jus-
tamente para mejorar y ser más eficientes en 
aquella materia.

Se construyó una Fiscalía que tenía dientes 
y muelas, que podía actuar con más firmeza.

Incluso, presentamos una denuncia en los 
tribunales. Se hallan formalizados 15 ejecuti-
vos. De hecho, hoy día se está planteando la 
nulidad del juicio, pues no obtuvieron ninguna 
pena.

Y este es el drama: tal vez la más violenta 
de las colusiones -creo que todas son malas-, la 
más vergonzosa es aquella que se hace respec-
to de los medicamentos. Porque una persona 
puede dejar de usar zapatos, de comprar po-
llos. Pero cuando no es factible comprar medi-
camentos porque se aumenta su valor en hasta 
mil por ciento se pone en cuestión la vida de 
las personas, se viola un derecho humano.

A pesar de que los ejecutivos de unas de las 
cadenas, que constituyen un verdadero mono-
polio -por tanto, debemos terminar de regular 
la situación-, confesaron el delito, ¡no tuvie-

ron ninguna pena! Los tribunales de primera 
instancia así lo determinaron. Entonces, con 
nuestros abogados debimos presentar un re-
curso de nulidad.

No es admisible que si existe una situación 
tan escandalosa, tan dramática; si la Fiscalía 
Nacional Económica resuelve una sanción y 
una condena; si hay confesión de una de las 
partes; si se ha dañado de manera brutal a la 
sociedad, en particular a los más pobres, los 
hechores salgan libres de polvo y paja y pue-
dan caminar por las calles como si nada hubie-
ra pasado.

Entonces, si bien existió un avance en lo 
referente a la iniciativa de modernización de 
la Fiscalía Nacional Económica y creación del 
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, 
considero muy importante que haya un repro-
che social -el más relevante de todos los casti-
gos-, pero acompañado de una sanción penal. 
¿Por qué? Porque es lo que va a evitar proble-
mas futuros.

Hoy día el desincentivo para que los ejecu-
tivos no se coludan son el pago de multa y una 
sanción social, pero para la empresa (la mayor 
parte de las veces las multas las cancela la em-
presa). Pero, a mi juicio, debe existir un desin-
centivo para el ejecutivo que se colude, quien 
muchas veces permanece en el anonimato, 
pues lo que queda es la marca de la empresa.

Por lo tanto, me parece que la sanción penal 
ayudará a que nunca más un ejecutivo, sin im-
portar los bonos que pueda recibir, esté dispo-
nible para coludirse, pues resulta factible que 
sea objeto de una pena de esa índole.

Eso es muy importante. Y en aquel sentido 
debiéramos avanzar.

En 2013 presenté un proyecto de ley para 
sancionar penalmente la colusión. Luego, en 
2014 o 2015, con los colegas Lagos, Tuma y 
Quintana presentamos otro. Senadores de dis-
tintos sectores, transversalmente, han hecho lo 
propio. Ello da cuenta de que es muy significa-
tivo avanzar en esta materia.

Yo estoy muy contento de que el Ejecutivo 
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haya tomado la decisión de enviar una iniciati-
va para, con mucha fuerza y claridad, restable-
cer una sanción penal que complemente algo 
que fue positivo. Pero la acción debe ser to-
davía más profunda, a fin de lograr que nunca 
más alguien intente coludirse; y si alguien se 
colude, que sepa que recibirá sanciones en lo 
personal.

Por lo expuesto, voy a votar a favor de to-
das las mociones. Y  espero que llegue la del 
Ejecutivo.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Nava-
rro.

El señor NAVARRO.– Señor Presidente, al 
leer el informe de este proyecto de ley, y en 
particular la opinión del Fiscal Nacional Eco-
nómico, uno no deja de sorprenderse de lo que 
dice esta autoridad respecto a las capacidades 
de la Fiscalía Nacional Económica.

El propio Fiscal expresa que se trata de un 
organismo pequeño, con escasos recursos, que 
carece de capacidad jurídica. Añade que cada 
vez que el Senado o la Cámara de Diputados 
le piden participación debe desplegar a sus po-
cos abogados para que vengan al Parlamento 
a informar sobre los proyectos de ley. Y nos 
pide que canalicemos por un solo cauce tantas 
mociones, porque de lo contrario termina con 
sus abogados preocupados de atender la legis-
lación y no de perseguir a los delincuentes de 
cuello y corbata.

El informe señala que el Fiscal Nacional 
Económico “expresó que la repartición que di-
rige es una agencia pequeña, con una cantidad 
acotada de recursos y que no cuenta con un de-
partamento de asesoría legislativa”.

Además, en cuanto al meollo del asunto, 
que es lo vinculado con la sanción de cárcel, 
dice: “la penalización como solución a la co-
lusión es un asunto altamente debatible”. Ma-
nifestó que “el King College ha emitido hace 
poco tiempo atrás un estudio comparativo so-
bre la eficacia de distintos modelos legislativos 
para perseguir carteles, y los resultados de las 

herramientas penales dejan mucho que desear 
a la hora de generar desincentivos reales, tal 
como lo demuestra el exiguo número de con-
denas en lugares como el Reino Unido, Grecia 
y Canadá.”. Añadió que “el único lugar que 
muestra un mayor número de encarcelados es 
Estados Unidos, pero si se revisan mejor las ci-
fras se observa que la mayor parte de los con-
denados por esta causa son ejecutivos de me-
diano o menor rango y extranjeros.”. Expresó 
que “como contrapartida el sistema continen-
tal europeo de persecución, que se basa en la 
responsabilidad administrativa y en penas pe-
cuniarias, genera 1.500 millones de euros en 
promedio al año, lo que por sí mismo parece 
ser una formidable barrera de entrada.”.

Si establecemos la penalidad en Chile, yo 
espero que haya cárcel de verdad para los eje-
cutivos, e incluso para los propietarios. Porque 
si aquí vamos a establecer la penalidad para los 
gerentes generales, o para el capataz, o para el 
director menor, esto no va a resultar. 

Yo he dicho “penalidad para los ejecuti-
vos”.

¿Y el dueño de la empresa, sus propietarios?
Cuando hay un accidente de automóvil no 

responde el conductor, sino el dueño del ve-
hículo.

Cuando existe un daño provocado por un 
edificio a una casa del lado, no responde el 
administrador del edificio, sino su propietario.

Es decir, el propietario debe tener respon-
sabilidad. Si no, esta se diluye echándoles la 
culpa a los ejecutivos.

Tal como dice el informe, quienes van a la 
cárcel son funcionarios menores o extranjeros. 
¡Nunca los gerentes generales, nunca los CEO, 
nunca los propietarios!

¿Vamos a tener capacidad para establecer 
en este proyecto de ley que el Fiscal Nacio-
nal Económico sea nominado por el Senado, 
al igual que el Contralor General de la Repú-
blica o que el Fiscal Nacional del Ministerio 
Público? ¿O seguiremos utilizando la Alta 
Dirección Pública, que, como lo he dicho va-
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rias veces, elige al mejor, ¡pero al mejor de los 
nuestros, al mejor de turno!? Por tanto, la au-
tonomía siempre está cuestionada.

Yo quiero un Fiscal Nacional Económico 
con ocho años de duración en el cargo; inde-
pendiente del gobierno de turno, y que tenga 
capacidad y autonomía para investigar sin nin-
gún temor.

Eso no estaba contenido en el proyecto. No 
sé si se halla en el presentado por el Ejecutivo, 
que viene de la Cámara de Diputados.

Hemos de establecer -reitero- un equilibrio 
mínimo entre el daño causado y la utilidad ob-
tenida.

Quiero señalar lo siguiente, señor Presiden-
te.

Para diez años de colusión en el Confort, 
¿cuál va a ser la sanción? ¿Un año de regula-
ción del precio? ¿Un año de compensación no 
sabemos a quién? 

Igual número de años, igual número de 
compensaciones.

En tal sentido, debe haber no solo un equi-
librio monetario, sino también una compensa-
ción real y directa a los consumidores. 

La cárcel -reitero- no tiene que ser solo para 
los ejecutivos: debe existir una relación con la 
propiedad.

Señor Presidente -el tiempo ha sido muy 
corto-, hay que prohibir los contratos con el 
Estado; hay que revisar la indemnización para 
los consumidores.

Ahora, no es admisible que se requiera que-
rella de la Fiscalía Nacional para que se inicie 
una investigación penal. Aquí debe existir ca-
pacidad del Ministerio Público para investigar. 
No vaya a pasar lo mismo que con Impuestos 
Internos: si no se querella este Servicio no pue-
de haber investigación del Ministerio Público.

¿Me concede un minuto adicional, señor 
Presidente?

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Sí, señor Senador.

El señor NAVARRO.– Gracias.
Señor Presidente, yo voy a votar a favor de 

todos los proyectos. Tengo un conjunto impor-
tante de indicaciones. Este parece ser el más 
acabado, el que se trabajó con mayor tiempo 
y con más dedicación. Y eso es saludable, por 
tratarse de una moción, aunque sus autores 
sean parlamentarios de Oposición. Eso no pre-
senta ningún problema: es positivo que así sea.

Como digo, estoy disponible para aprobar 
este proyecto de ley. Vamos a tener que hacer 
un esfuerzo cuando llegue el del Ejecutivo. Y 
también, con las otras mociones. Solo pido que 
tengamos la mejor de las disposiciones, por-
que está en juego el prestigio del Parlamento.

Ojala que ahora sí logremos tener una le-
gislación eficaz y no pirotécnica para evitar 
que exista colusión, evitar que se dañe a los 
consumidores y evitar el desprestigio total del 
sistema financiero y de la política.

Voto que sí.
¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra la Senadora señora Lily 
Pérez.

La señora PÉREZ (doña Lily).– Señor Pre-
sidente, harto se ha hablado esta tarde en la 
Sala sobre los proyectos anticolusión.

Obviamente, para quienes estamos de 
acuerdo con la libertad económica y quere-
mos que el emprendimiento, la fabricación 
de productos y la posibilidad de hacer nego-
cios en una economía libre, como la chilena, 
subsistan, no solo se trata de una economía de 
mercado lo más liberal posible, sino asimismo 
de un mercado con regulación, sobre todo con 
fiscalización y especialmente con sanciones 
drásticas y dramáticas para quienes despresti-
gian ese sistema.

La colusión es un insulto para quienes 
creemos realmente en la libertad económica. 
Porque, usando las banderas de dicha libertad, 
algunos se coluden, después piden disculpas y 
“aquí no ha pasado nada”.

Por esa razón, estos proyectos de ley tienen 
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cosas positivas.
Yo también voy a votar a favor de todos 

ellos. Pero, como integrante de la Comisión 
de Economía del Senado, quiero decir que, a 
mi parecer, el del Ejecutivo -por intermedio 
del señor Presidente, saludo al señor Ministro 
de Economía, quien nos acompaña esta tarde; 
también nos ha acompañado en la tramitación 
de la iniciativa vinculada con el SERNAC; y 
ha estado, igualmente, en trámites de la que 
nos ocupa en este momento- resume bastante 
bien lo que nosotros, al menos en la Comisión 
de Economía, aspiramos a tener como sancio-
nes en casos similares al que estamos analizan-
do.

Todos los proyectos presentados hablan de 
elevar las multas y de establecer sanciones pe-
nales: está muy bien; de consignar la delación 
compensada para quienes inician la denuncia: 
está muy bien. Pero la delación compensada 
no es para todos, sino solo para aquellos que 
dan inicio a la denuncia que permite conocer 
el fondo del delito.

Ahora, para nosotros, en la Comisión de 
Economía, hay una cuestión muy importante: 
la compensación a los consumidores.

En el ámbito de la compensación a los con-
sumidores estamos trabajando fuertemente. Y 
necesitamos trabajar de manera enérgica con el 
Ministerio de Economía; con las organizacio-
nes de consumidores, como ORCUS, de Cale-
ra, dirigida muy bien por Guillermo Arroyo, y 
con muchas asociaciones que hacen trabajo de 
información a los consumidores.

En el caso de la colusión del papel higiéni-
co, o del Confort, hay un aspecto que me llama 
la atención: ¿qué pasa con las marcas?

Porque hoy día Confort es un axioma: todo 
el mundo entiende que es el papel higiénico; 
pero, en estricto rigor, Confort es una marca de 
papel higiénico.

Como muchas marcas terminan siendo 
axiomáticas, hay una cosa que hemos conver-
sado en la Comisión de Economía, donde la 
planteé días atrás. Y no se me ocurrió a mí: se 

lo escuché a un elector, quien me lo propuso 
hace algunas semanas.

Pues bien, ese elector me dijo que, como 
una empresa que incurre en actos de colusión 
con determinada marca no atenta derechamen-
te contra el derecho de propiedad -el Senador 
Navarro hizo un planteamiento al respecto, 
pero yo no lo comparto para nada-, la idea de 
que pierda la marca involucrada es una san-
ción bastante dura. Porque eso quiere decir que 
debe partir a fojas cero y cambiar de marca, ya 
que la que tenía registrada se vio involucrada 
en un delito.

A mi entender, hay múltiples acciones que 
debemos estudiar en profundidad -me dirijo al 
señor Ministro por intermedio del señor Presi-
dente- para desalentar realmente las acciones 
en comento.

Porque los monopolios pueden seguir sub-
sistiendo. Ya los tuvimos en el caso de los po-
llos, en el de las farmacias. El Senador Harboe 
denunció uno en materia de salud registrado en 
su Región. Yo puedo decir que en la mía exis-
ten en el ámbito del transporte público.

Entonces, todos tenemos mucho que apor-
tar en materia de monopolios.

Por lo mismo, es necesario crear micro-
zonas -no solo hay colusión a nivel nacional: 
también existe la colusión a nivel regional-, las 
que, en mi concepto, son muy importantes.

Así, debemos avanzar en las multas: que no 
sean irrisorias, sino que constituyan un disua-
sivo para las empresas que incurran en el deli-
to de colusión; en las sanciones penales: ellas 
deben ser efectivas, con las atenuantes corres-
pondientes para quienes hagan la denuncia a 
través de la delación; y en la compensación a 
los usuarios.

Por último, señor Presidente, no puedo 
guardar silencio frente a una conducta que a 
mi juicio debe seguirse.

Me encantaría que los Senadores que con 
tanto entusiasmo hablan contra la colusión 
económica usaran los mismos argumentos 
contra la colusión política. 
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Porque, políticamente, no quieren com-
petencia; no quieren otros partidos; quieren 
monopolio; quieren mantener privilegios para 
unos pocos, y no desean que la gente tome de-
cisiones a base de mayor competencia.

Así que espero que los mismos argumen-
tos que esta tarde estamos escuchando en esta 
Sala contra la existencia de la colusión econó-
mica los usen el día de mañana para combatir 
la colusión política, que tanto daño le hace a 
nuestro país.

Por cierto, voto que sí. Y me pronunciaré 
afirmativamente en todos los proyectos de ley 
sobre esta materia.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Lagos.

El señor LAGOS.– Señor Presidente, he es-
cuchado las distintas intervenciones: apuesto 
doble contra sencillo a que estas mociones se 
van a aprobar con una amplia mayoría, si no 
por unanimidad, a raíz de lo ocurrido en los 
últimos diez días con dos importantes empre-
sas chilenas, y en particular con una de ellas, 
de extensa trayectoria en el sector empresarial 
a lo largo de la historia económica de Chile, 
la que confesó que no observó la legislación 
e incurrió en una colusión con otra compañía, 
hecho que se tradujo en precios artificiales y 
en distribución de cuotas de mercado, lo que 
al término del día redundó en que los consumi-
dores finales, cuando concurrieron a comprar 
productos básicos, concluyeron pagando más 
que lo que hubiera correspondido en un siste-
ma de libre competencia.

Eso sucedió, y hoy día tenemos diversas 
mociones relativas a la materia.

Una de ellas, la que estamos tratando sobre 
tabla, se presentó hace cinco años y se radicó 
en una Comisión: la de Constitución; fue tra-
bajada en ella, y quedó abandonada. 

A mi entender, esa moción va a contar con 
amplio respaldo.

Quiero partir, señor Presidente, haciendo 
una afirmación.

Yo soy de los que creen en la economía de 

mercado.
Acá muchos toman la palabra, hablan de 

parafernalia y de grandes conceptos, pero tie-
nen cierta timidez para decir “Yo creo en la 
economía de mercado”.

Yo pienso que un sistema de precios relati-
vos no va a producir los incentivos adecuados 
para generar emprendedores: gente que quiere 
que le vaya bien en la vida; gente que tiene 
creatividad; gente que a veces, contando con 
inteligencia y sapiencia, carece de capital, pero 
al encontrarlo pondrá en juego su “saber hacer 
las cosas”; gente que, siendo más inquieta, re-
corre nuestro país en busca de nichos de mer-
cados en los cuales emprender.

Eso es economía de mercado.
Y ello persigue una sola cosa: riqueza, au-

mentar el capital. “Mi capital son mi inteli-
gencia y las lucas que consigo, sean propias o 
prestadas, y lo pongo a un propósito, producto 
del cual va a haber una renta”.

Eso es una economía de mercado.
Para que ello funcione, y bien, se requiere 

básicamente dejar espacio al objeto de que los 
emprendedores realicen sus capacidades.

Sin embargo, la historia también demuestra 
que el ser humano tiende a buscar ventajas a 
toda costa.

Ahora, para que funcione la economía de 
mercado como tal, con una libre competencia 
que asegure transparencia en los mercados y se 
haga cargo de las imperfecciones de estos, se 
requiere al mismo tiempo un sistema que regu-
le las tentaciones casi naturales del ser huma-
no a buscar ventajas, las que permitirán tal vez 
que se vea maximizado su bienestar personal, 
pero no el bienestar del colectivo.

Lo que persiguen las economías modernas 
desde bien iniciado el siglo XX, particular-
mente en Estados Unidos y Europa, es intro-
ducir legislación creciente para hacerse cargo 
de los oligopolios, de los monopolios, de los 
acuerdos de precios. 

Son conocidas las legislaciones significa-
tivas, dictadas especialmente en Estados Uni-
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dos, con drásticas sanciones para aquellos que 
se coludían o se ponían de acuerdo a los efec-
tos de administrar mercados.

En consecuencia, señor Presidente, hoy se 
debe legislar sobre la materia.

Opino que, de los proyectos sancionatorios 
de la colusión incluidos en el Orden del Día, 
el que nos ocupa en este momento -se inició 
en moción de los Senadores Espina, García, 
Horvath, Cantero y Chadwick- es el más 
completo.

Hay uno de mi autoría, con otros tres Sena-
dores, pero se limita a restituir las penas pri-
vativas de libertad para los casos de colusión.

El que estamos tratando en este instante es 
bastante más categórico al respecto: estable-
ce penas privativas de libertad efectivas: de 
3 años y 1 día a 5 años y 1 día; consigna un 
mecanismo alternativo de multas: tres veces el 
daño generado o el equivalente a 40 por ciento 
de las ventas de los productos en que hubo co-
lusión; prevé un sistema de inhabilidades para 
las personas naturales y jurídicas.

Quiero señalar, señor Presidente -y termino 
acá-, que hay un aspecto pendiente: la com-
pensación a los consumidores.

Tampoco está resuelto en muchas legisla-
ciones internacionales. Porque es difícil solu-
cionarlo. Es fácil decirlo: “Vamos a exigir que 
las empresas indemnicen a los consumidores”. 
Pero es cuestión de ver qué hacemos con el pa-
pel higiénico: quiénes compraron, de qué for-
ma indemnizamos, en fin.

Y la indemnización, al final del día, nunca 
va a ser personal, sino que será de mercado. O 
sea,  “Rebaje los precios”.

Empero, si rebajo los precios de una empre-
sa, las que han competido lealmente en el mer-
cado se van a ver perjudicadas, pues alguien 
bajará artificialmente los precios para hacerse 
cargo de la situación y tener una pérdida, pero 
la pérdida de la empresa que está pagando por-
que se coludió afectará a las empresas que ven-
dieron a un precio de mercado correcto.

Entonces, también hay que educar.

Lo fácil es decir “¡Que paguen!”. Pero no es 
evidente cómo deben hacerlo.

Entonces, también hay que educar a la ciu-
dadanía diciéndole “No basta que la Compañía 
Manufacturera de Papeles y Cartones ponga 
todos sus productos tissue a un precio inferior 
al de competencia”, por cuanto eso va a termi-
nar afectando a las empresas que no se colu-
dieron, que están trabajando, que tienen ope-
rarios, que deben pagar préstamos, que tienen 
que seguir viviendo.

De consiguiente, estimo que también he-
mos de ser responsables a la hora de explorar 
las soluciones.

Por último, señor Presidente, creo que una 
pena no menor es lo ocurrido en Chile.

Hace quince a veinte años estas cosas se 
descubrían poco -ello, hasta que cambió la 
ley, en 2002 o 2003, y hubo Tribunal de la Li-
bre Competencia, sistema de multas, delación 
compensada (esta se introdujo en 2009)-; prác-
ticamente, no se conocían.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Concluyó su tiempo, señor Senador, el 
que ya fue extendido.

El señor LAGOS.– Termino acá, señor Pre-
sidente. Deme treinta segundos.

Ocurre que hoy el hecho de que se haga 
público un caso como el que hemos conoci-
do lleva implícita una sanción tremendamente 
importante (antes no existía; entre otras cosas, 
porque no se sabía de estas situaciones), pues 
los chilenos somos más educados y tenemos 
mayor conciencia de nuestros derechos.

Por eso se levanta con tanta fuerza la cues-
tión de cómo indemnizamos a los consumido-
res o cuál es la sanción para las empresas.

Va a venir desde la Cámara de Diputados el 
proyecto del Gobierno. Y no me cabe duda de 
que con esa iniciativa y la que estamos apro-
bando ahora podremos generar una legislación 
acorde con nuestro tiempo.

Pero miremos el vaso medio lleno: gente 
que quiere hacer trampa va a haber siempre.

No hace dos años que aprobamos la Ley 



3153SESIÓN 70ª, EN MARTES 17 DE NOVIEMBRE DE 2015

Emilia, y las calles ya están llenas de conduc-
tores que siguen manejando bajo los efectos 
del alcohol y asesinando.

Entonces, la legislación no resuelve todos 
los problemas. 

Es importante, pues, tener una legislación 
que ayude a la prevención y a sancionar como 
corresponde.

Estoy seguro de que con la legislación en 
proyecto habrá mejor capacidad para realizar 
emprendimientos económicos.

El señor CÁMARA (Secretario General  
subrogante).– ¿Alguna señora Senadora o al-
gún señor Senador no ha emitido su voto?

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Terminada la votación.

—Se aprueba en particular el proyecto 
(35 votos favorables), el cual queda despa-
chado en este trámite.

Votaron las señoras Allende, Goic, Muñoz, 
Lily Pérez, Van Rysselberghe y Von Baer y los 
señores Allamand, Araya, Chahuán, Coloma, 
De Urresti, Espina, García, García-Huidobro, 
Girardi, Guillier, Harboe, Horvath, Lagos, 
Hernán Larraín, Letelier, Matta, Montes, Mo-
reira, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, Piza-
rro, Prokurica, Quintana, Quinteros, Tuma, 
Ignacio Walker, Patricio Walker y Andrés Zal-
dívar.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Ahora voy a darle la palabra al señor Mi-
nistro, quien sabe que, reglamentariamente, no 
puede hacer uso de ella durante la votación.

El señor CÉSPEDES (Ministro de Econo-
mía, Fomento y Turismo).– Señor Presidente, 
solo deseo puntualizar que la discusión que 
acaba de realizar el Senado refuerza una idea 
que considero muy clave: hoy día en Chile este 
tipo de ilícitos no se van a permitir y el forta-
lecimiento de la libre competencia es una tarea 
en la cual todos estamos comprometidos.

Creo que eso es tremendamente importante.
En nuestro país hemos construido una le-

gislación y una institucionalidad para el robus-
tecimiento de la libre competencia. En 2003 se 

creó el Tribunal de Defensa de la Libre Com-
petencia y en 2009 se aumentaron las facul-
tades de la Fiscalía Nacional Económica, a la 
cual se le dieron capacidades intrusivas de las 
cuales carecía y que han permitido detectar es-
tos carteles. Ello se ha traducido en un organis-
mo que puede irlos desbaratando, además de 
actuar de manera más clara y categórica contra 
los ilícitos.

Por cierto, desde el Ejecutivo valoramos y 
reconocemos el trabajo realizado por la Co-
misión de Constitución y, más recientemente, 
la Comisión de Economía. Vamos a buscar 
activamente alcanzar en el Senado todos los 
acuerdos necesarios para fortalecer la libre 
competencia, en la medida en que el aumento 
de las multas, la aplicación de penas de cárcel 
a quienes se coluden, como también el control 
preventivo de fusiones y las atribuciones espe-
ciales a la Fiscalía Nacional Económica para 
investigar mercados son muy importantes y 
forman parte del proyecto de ley que la Pre-
sidenta Bachelet envió al Congreso en marzo 
recién pasado, ya aprobado por la Cámara de 
Diputados.

Así que reitero la voluntad del Ejecutivo de 
trabajar arduamente con esta Corporación para 
poder mejorar nuestra institucionalidad, para 
robustecerla, y valoramos, desde luego, las 
iniciativas presentadas.

Gracias.

——————

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Pasaremos al otro proyecto sobre colu-
sión aprobado por la Comisión de Economía, 
respecto del cual hará una relación el señor 
Secretario. Solo quiero adelantar que un señor 
Senador ya pidió fijar plazo para formular in-
dicaciones, no obstante tratarse de un artículo 
único. Así que vamos a poder votarlo en gene-
ral, pero es preciso tener presente lo que acabo 
de consignar.

Puede intervenir el Honorable señor Proku-
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rica.

El señor PROKURICA.– Señor Presidente, 
como observo la realidad de la Sala y la ini-
ciativa signada con el número 3 en el Orden 
del Día demanda un quórum especial, pediré 
postergación de la votación si es necesario.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– En el caso al que acabo de hacer referen-
cia, como se requiere quórum simple para la 
aprobación en general, se puede abrir la vota-
ción, incluso mientras se informa, y después 
fijarse plazo para indicaciones.

Ahora, ya que existe quórum, ¿hay acuerdo 
para determinar dos lunes más para este último 
efecto?

Tiene la palabra el Senador señor Tuma.
El señor TUMA.– Señor Presidente, el pro-

yecto que viene a continuación es de artículo 
único, de modo que es posible pronunciarse en 
general y en particular a la vez.

En estricto rigor, todos sabemos que tanto 
el acogido recién como los dos siguientes van 
a servir de insumo, de contenido, para enri-
quecer el del Ejecutivo, que viene con “suma” 
urgencia, en segundo trámite constitucional. 
Entonces, no nos engañemos en cuanto a que 
alguno de ellos vaya a tener vuelo propio y a 
ser analizado en particular en las Comisiones 
para ir después a un segundo trámite. Todos 
-repito- van a ser parte de lo que se aprobará 
en el texto del Ejecutivo.

Por lo tanto, sugiero someter a votación las 
dos iniciativas siguientes en el Orden del Día. 
Sancionadas en general, insisto en que servirán 
de insumo al incorporarse sus ideas matrices.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Efectivamente, cuando hay proyectos de 
artículo único, la aprobación en general impli-
ca acogerlos también en particular, salvo que 
un Senador pida plazo para indicaciones. Y 
así ocurrió. Entonces, la Sala se pronunciará y 
sancionará la idea de legislar, si se reúnen los 
votos necesarios, pero tiene que fijarse dicho 
término.

El señor TUMA.– Señor Presidente, le so-
licito recabar el acuerdo de la Sala para que la 
iniciativa pueda ser aprobada en general y en 
particular, y evitemos la dilación.

La señal que el Senado tiene que dar respec-
to de los castigos y de la legislación adecua-
da en materia de colusión hace indispensable 
que estos articulados puedan servir de insumo 
-reitero- para el proyecto que vamos a tratar 
mañana, en segundo trámite, proveniente de la 
Cámara de Diputados.

En consecuencia, solicitar un plazo de in-
dicaciones con relación a textos que sabemos 
que no tienen ningún otro destino es un des-
propósito y un atraso en el aporte que debemos 
efectuar.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Entiendo su punto de vista, Su Señoría. 
Puedo compartirlo. Pero tengo que aplicar el 
Reglamento, y un señor Senador pidió plazo 
-repito- para indicaciones.

Si no hay objeciones, se abrirá la votación 
en general, sin perjuicio de la relación que hará 
el señor Secretario.

Acordado.

REPOSICIÓN DE PENA PRIVATIVA DE 
LIBERTAD PARA COLUSIÓN

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Conforme a lo acordado recién, en 
votación el proyecto, iniciado en moción de 
los Honorables señores Tuma, Girardi, Lagos 
y Quintana, en primer trámite constitucional, 
que modifica el decreto con fuerza de ley N° 1, 
de 2004, del Ministerio de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, que fija el texto definiti-
vo, refundido y sistematizado del decreto ley 
N° 211, de 1973, para imponer penas priva-
tivas de libertad a conductas constitutivas del 
delito de colusión, con informe de la Comisión 
de Economía.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(9.028-03) figuran en los Diarios de Sesiones 
que se indican:
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Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Tuma, Girardi, Lagos y Quintana):

En primer trámite, sesión 41ª, en 17 de 
julio de 2013.

Informe de Comisión:
Economía: sesión 68ª, en 10 de noviem-

bre de 2015.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor CÁMARA (Secretario General su-

brogante).– El objetivo principal de la iniciati-
va es reponer las penas privativas de libertad 
para el delito de colusión tipificado por el de-
creto ley N° 211, de 1973, sobre defensa de la 
libre competencia. 

La Comisión hace constar que, no obstan-
te tratarse de un proyecto de artículo único, lo 
aprobó solo en general, pronunciándose a fa-
vor los Honorables señores Moreira y Tuma y 
absteniéndose la Senadora señora Lily Pérez. 

El órgano técnico deja establecido que el 
Honorable señor Pizarro solicitó hacer espe-
cial mención de su posición a favor de la ini-
ciativa.

El texto que se propone acoger en general 
se transcribe en el primer informe.

—(Durante la votación).
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el Senador señor Tuma, 
Presidente de la Comisión de Economía.

El señor TUMA.– Señor Presidente, en el 
proyecto, presentado en 2013, incorporamos 
en el artículo 32 bis del decreto ley N° 211, de 
1973, sobre protección de la libre competen-
cia, la pena de presidio menor, en cualquiera 
de sus grados, y una multa de beneficio fiscal 
de hasta treinta mil unidades tributarias anua-
les a los que fijen precios de venta o de compra 
de bienes o servicios de primera necesidad. 

El espíritu del articulado es exactamente el 
mismo que animó a los autores de la prime-
ra moción que hemos votado por unanimidad, 
apuntándose a reponer la pena de privación de 
libertad para quienes se coluden y actúan en 
contra, no solo de los consumidores, sino tam-

bién de los competidores.
Estimamos que la iniciativa es muy coin-

cidente con lo que esperan los ciudadanos en 
el sentido de que los delitos de cuello y cor-
bata no sigan quedando impunes. Normalmen-
te, estos ilícitos, gracias a las atenuantes y las 
buenas defensas con que cuentan los hechores, 
quedan sin ser sancionados con penas de pri-
vación de libertad.

Lo que estamos haciendo es reponer estas 
últimas, además de subir las multas y estable-
cer, en proyectos complementarios, la elimi-
nación de atenuantes y la figura, cuando hay 
un dictamen de colusión, de que una demanda 
colectiva de indemnización de perjuicios y de 
reparación del daño a los consumidores auto-
máticamente quede en condiciones de presen-
tarse.

Invito a mis Honorables colegas a que, así 
como acompañamos la iniciativa que votamos 
con anterioridad para establecer sanciones ri-
gurosas contra la colusión, también lo haga-
mos, como señal, en relación con la que ahora 
nos ocupa.

Me pronuncio a favor.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Puede hacer uso de la palabra el Senador 
señor Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presidente, 
quiero preguntarles a los miembros de la Co-
misión de Economía por qué no se fusionaron 
proyectos idénticos -soy autor de uno de ellos- 
presentados con mucha antelación. Finalmen-
te, son algunos los tramitados.

Hay poca generosidad para decir: “¿Sabe? 
¿Por qué no vemos todos los articulados y res-
catamos los aportes de todos los parlamenta-
rios?”.

Entonces, deseo consultar qué pasó con la 
iniciativa que presenté seis meses antes de la 
que ahora tratamos y que no tuvo la suerte de 
ser discutida y de llegar a la Sala.

Voy a votar a favor, porque creo que el tex-
to en examen va en la misma línea de lo que 
sostuvimos, que es restablecer, básicamente, 
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las penas de privación de libertad para la co-
lusión; pero lamento que los otros planteados 
con antelación no avancen con prontitud y no 
sean fusionados, lo que no costaría nada y de 
alguna manera permitiría salvar los aportes de 
los parlamentarios respecto a estas materias.

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Tiene la palabra el Honorable señor 
Larraín.

El señor LARRAÍN.– Señor Presidente, 
seré muy breve.

Deseo consignar que comparto los linea-
mientos generales expuestos para fundamentar 
el proyecto por el Senador señor Tuma, uno de 
sus autores.

Al leerlo, sin embargo, juzgo que es fácil 
advertir la necesidad de un análisis más deteni-
do, porque se requiere una serie de considera-
ciones para determinar, primero, el tipo penal 
que se crea, el cual necesita algunas precisio-
nes mayores.

Segundo, la multa, de treinta mil unidades 
tributarias anuales, puede ser bastante insufi-
ciente en algunos casos. Es posible que sea un 
buen negocio pagarla cuando es más baja que 
lo obtenido.

En este sentido, me parece que es preciso 
revisar el monto fijo. Es algo incorporado en 
la iniciativa.

Es importante tener presente también uno 
de los problemas registrados, que es la relación 
entre la Fiscalía Nacional Económica y el Mi-
nisterio Público.

Por eso, estimo que la normativa es muy 
sucinta.

A mi juicio, lo mismo ocurre con el siguien-
te proyecto en tabla. Uno y otro merecen la 
aprobación en general, pero, como es obvio, 
necesitan ser objeto de un trabajo mayor para 
realmente poder articular una verdadera pro-
tección a la libre competencia.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor CÁMARA (Secretario General su-
brogante).– ¿Alguna señora Senadora o algún 

señor Senador no ha emitido su voto?
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Terminada la votación.
—Por 18 votos a favor, se aprueba en ge-

neral el proyecto, fijándose el lunes 30 del 
mes en curso, a mediodía, como plazo para 
la presentación de indicaciones.

Votaron las señoras Allende, Goic, Muñoz 
y Lily Pérez y los señores Chahuán, García-
Huidobro, Horvath, Lagos, Hernán Larraín, 
Letelier, Moreira, Navarro, Prokurica, Quinta-
na, Quinteros, Tuma, Patricio Walker y Andrés 
Zaldívar.

——————

El señor WALKER, don Patricio (Presi-
dente).– Puede intervenir el Honorable señor 
Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señor Presiden-
te, la iniciativa a la que hice referencia, de la 
cual soy autor con otros colegas, no ha sido 
archivada, sino que se halla en la Comisión de 
Constitución.

Me gustaría que pudiera pasar a la Comi-
sión de Economía justamente para el efecto de 
poder darle un pronto trámite y traerla también 
a la Sala.

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Si no hay objeciones, se accederá a la so-
licitud.

Acordado.

——————

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Tiene la palabra el Senador señor Proku-
rica.

El señor PROKURICA.– Señor Presiden-
te, estimo adecuado ocuparnos en el siguiente 
proyecto en el Orden del Día. Solo pido que se 
suspenda la votación, de modo que mañana o 
la próxima semana…

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– No hay ningún problema.
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El señor PROKURICA.– Si no, el asunto 
no se va a tratar, y después las tablas se hacen 
de tal manera que…

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Conforme.

MODIFICACIÓN DE DECRETO CON
 FUERZA DE LEY N° 1, DE 2005, DE 

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO
 Y RECONSTRUCCIÓN, EN CUANTO  A 

DELITO DE COLUSIÓN

El señor WALKER, don Patricio (Presiden-
te).– Proyecto de ley, iniciado en moción de 
los Honorables señores Ossandón y Tuma, en 
primer trámite constitucional, que modifica el 
decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, del 
Ministerio de Economía, Fomento y Recons-
trucción, que fija el texto refundido, coordina-
do y sistematizado del decreto ley N° 211, de 
1973, y otros cuerpos legales, en lo relativo al 
delito de colusión, con informe de la Comisión 
de Economía.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.366-03) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley (moción de los Senadores 
señores Ossandón y Tuma):

En primer trámite, sesión 66ª, en 3 de no-
viembre de 2015.

Informe de Comisión:
Economía: sesión 68ª, en 10 de noviem-

bre de 2015.
El señor WALKER, don Patricio (Presiden-

te).– Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor CÁMARA (Secretario General su-

brogante).– El objetivo de la iniciativa es in-
troducir diversas modificaciones con relación 
al ilícito de colusión tipificado en el artículo 
3°, letra a), del decreto con fuerza de ley N° 1, 
de 2005, del Ministerio de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, sobre defensa de la libre 
competencia.

La Comisión discutió el proyecto solo en 
general, y, por la unanimidad de sus miem-

bros presentes, Honorables señora Lily Pérez 
y señores Moreira y Tuma, aprobó la idea de 
legislar.

El órgano técnico deja constancia de que el 
Senador señor Pizarro solicitó hacer especial 
mención en el informe de su posición a favor 
a la iniciativa.

Cabe tener presente que el artículo 2° re-
viste el carácter de norma orgánica constitu-
cional, por lo que requiere 21 votos para su 
aprobación.

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– En 
discusión general.

Puede intervenir el Honorable señor Tuma.
El señor TUMA.– Señora Presidenta, he 

sido invitado por mi colega Ossandón a com-
partir esta iniciativa, que apunta a lo planteado 
en las otras dos debatidas en forma previa res-
pecto de la persecución a quienes se coluden, 
para que efectivamente reciban penas de priva-
ción de libertad.

La fórmula que ahora se plantea básicamen-
te dice relación con que las atenuantes no sean 
consideradas por el juez cuando se trate de de-
litos de esta índole.

Es algo que abre una gran posibilidad de 
que la sociedad advierta las legislaciones que 
dictamos precisamente en cuanto a delitos tan 
graves o gravísimos como el de atentar contra 
la libre competencia.

Porque, a veces, se dice que la libre compe-
tencia es algo bastante nebuloso; que carece de 
las garantías de un derecho. En verdad, si ella 
no existe en un modelo como el nuestro, no les 
da a los consumidores la oportunidad de optar 
por el precio más económico.

No se trata de un valor regulado. El mer-
cado se comporta como un monopolio cuando 
es controlado por posiciones dominantes que 
se ponen de acuerdo. Entonces, no es posible 
lograr una protección desde el Estado para fijar 
precios.

Y se hace creer que hay competencia cuan-
do en realidad no la hay. Ello también se hace 
creer a competidores que no participan en el 
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acuerdo, cuando tampoco para ellos la hay. 
Eso significa, muchas veces, la quiebra, el des-
empleo, la pérdida de oportunidades y el enga-
ño a la fe pública.

Juzgo que la sanción durísima que el Con-
greso ha de contemplar, en un marco legisla-
tivo, para sancionar un delito tan horroroso y 
violento en contra de los intereses de los más 
vulnerables tiene que guardar proporción con 
el tipo de empresa, de acuerdo y de efectos que 
se provocan.

En consecuencia, no solo pensamos en una 
legislación que incluya privación de libertad 
para quienes cometan el ilícito, sino también 
altas multas para una empresa, en proporción 
-lo dejamos un poco a criterio del juez- con 
alternativas. 

Ahora, cabe abrir un espacio para la com-
pensación o la mitigación o la reparación del 
daño a los consumidores.

Al pasar el proyecto a la Comisión de Eco-
nomía, primero, y después a la de Constitu-
ción, así como seguramente a la de Hacienda, 
podremos ver qué más es posible hacer, desde 
el punto de vista de la libre competencia y de 
la participación que pueda corresponderles al 
Tribunal de la Libre Competencia y a la Fis-
calía Nacional Económica, para los efectos de 
lograr también compensar a la competencia 
perjudicada al no respetarse las reglas del jue-
go por parte de las empresas colusionadas, las 
que, como hemos visto, pueden dominar parte 
importante del mercado.

Por esa razón, en mis intervenciones sobre 
los proyectos anteriores señalé que la colusión, 
el acuerdo son tan peligrosos como un mono-
polio sin control o un mercado donde existe 
una concentración cada vez más alta de pocas 
o de una sola empresa.

Entonces, no solo debemos mirar la legis-
lación desde el punto de vista persecutorio, 
para penalizar los actos de colusión; también 
tenemos que ver cómo los prevenimos. Porque 
el mejor caldo de cultivo para la colusión es, 
precisamente, un mercado sin regulaciones. Y 
estamos acostumbrados a no regular. 

Por mi parte, pienso que ha llegado la hora 
de que nuestro modelo económico ponga lími-
tes en ciertos rubros, en determinados porcen-
tajes, para evitar los hechos de colusión, que a 
veces no pueden ser fiscalizados ni controla-
dos ni incluso conocidos.

En síntesis, creo que estamos dando un paso 
importante, pero no suficiente.

Voy a votar a favor de este proyecto, señora 
Presidenta.

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Tie-
ne la palabra el Senador señor Moreira.

El señor MOREIRA.– Señora Presidenta, 
como lo he señalado en varias ocasiones, voy 
a respaldar con mi voto todos los proyectos 
de ley que tiendan a castigar la colusión, in-
dependientemente de que se puedan fusionar 
o mejorar a través de indicaciones. Me refiero 
a los “proyectos matrices” -por llamarlos de 
alguna manera-, como el que presentaron los 
Senadores Espina y Horvath, entre otros, y que 
se aprobó hace un rato, pero también al que va 
a venir del Ejecutivo.

Sin embargo, pese a mi voto favorable, 
quiero expresar algunas aprensiones respecto 
de la iniciativa que nos ocupa.

Este proyecto se presentó a días de conocer-
se el escándalo relativo al papel confort, que 
involucró a dos empresas. Y la verdad es que 
si bien tiene una buena intención, cual es cri-
minalizar el delito de colusión, a nuestro juicio 
carece de ciertos aspectos que son necesarios 
para una buena legislación. Y aquí se trata de 
legislar de la mejor manera, en forma respon-
sable.

En ese contexto, el aumentar el tope de las 
multas al doble del beneficio obtenido consti-
tuye un buen paso para que el acto colusivo no 
sea un negocio para quienes lo realizan. Pero 
se olvida que la determinación del beneficio 
obtenido producto de la colusión por el Tribu-
nal de la Libre Competencia es muy difícil de 
lograr.

El proyecto del Ejecutivo contempla que, 
en caso de no determinarse el beneficio obte-
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nido, la sanción monetaria podrá ascender al 
30 por ciento de las ventas del infractor corres-
pondientes a la línea de productos y/o servi-
cios asociada a la infracción durante el período 
por el cual esta se haya prolongado.

En cuanto al establecimiento de la pena de 
cárcel por este ilícito, parece una muy buena 
medida señalar como agravante el hecho de 
que la colusión se haya verificado en produc-
tos de primera necesidad para la población, 
debido al perjuicio que genera a los consu-
midores. Sin embargo, la incorporación de la 
pena en un artículo del decreto ley N° 211, que 
fija normas para la defensa de la libre compe-
tencia, y no en un nuevo artículo del Código 
Penal, obliga a que el fallo sea dictado por el 
Tribunal de Defensa de la Libre Competencia, 
el cual no cuenta con los conocimientos ni la 
expertise necesaria en estas materias, más aun 
considerando que no todos sus miembros son 
abogados.

Tal como lo señaló el Fiscal Nacional Eco-
nómico en su exposición en la Comisión de 
Economía, se deben separar ambos procedi-
mientos, administrativo y penal, para que sean 
los tribunales especializados quienes fallen.

En definitiva, señora Presidenta, se valora 
el interés por perfeccionar la legislación relati-
va a la libre competencia estableciendo sancio-
nes más duras para sus infractores. Pero con-
sidero que el proyecto del Ejecutivo subsana 
de mejor manera estas materias, por lo que se-
ría conveniente refundir estas iniciativas para 
continuar su tramitación.

Como señalé, voy a votar a favor para dar 
una señal pública en contra de los actos de co-
lusión. Pero pienso que cada uno de los pro-
yectos aquí mencionados -han sido varios- me-
rece mayor perfeccionamiento. Si se pueden 
refundir unas y otras ideas, vamos a tener una 
mejor legislación.

Gracias, señora Presidenta.
La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Por 

no haber más inscritos, se cierra el debate.
El señor DE URRESTI.– ¡Falto yo!

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– No 
lo tengo inscrito, señor Senador.

El señor DE URRESTI.– Deseo votar.
El señor MOREIRA.– No hay votación.
La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Así 

es. La Sala acordó no votar hoy esta iniciativa. 
Habiéndose cumplido su objetivo, procede-

ré a levantar la sesión, sin perjuicio de dar cur-
so a las peticiones de oficios que han llegado 
a la Mesa.

PETICIONES DE OFICIOS 

—Los oficios cuyo envío se anunció son 
los siguientes:

Del señor DE URRESTI:
Al señor Vicepresidente Ejecutivo de 

CORFO, con el propósito de que remita ante-
cedentes sobre denominada “CALCULADO-
RA AMBIENTAL” PARA PRODUCTOS 
DE EXPORTACIÓN.

Al señor Superintendente del Medio Am-
biente, a fin de que indique ESTADO DE 
TRAMITACIÓN DE DENUNCIA EFEC-
TUADA POR VECINOS Y ORGANIZA-
CIONES DE CORRAL RESPECTO DE 
ROMPIMIENTO DE DUCTO QUE GE-
NERÓ NUEVO EPISODIO DE CONTA-
MINACIÓN EN ESTERO LAS VIGAS Y 
EL MAR.

Y al señor Director Ejecutivo de CONAF, 
pidiéndole enviar copia de ACUERDO DE 
COLABORACIÓN ENTRE CORPORA-
CIÓN NACIONAL FORESTAL Y FSC-
CHILE PARA FACILITAR ACCESO 
VOLUNTARIO A CERTIFICACIÓN PER-
TINENTE A PEQUEÑOS Y MEDIANOS 
PROPIETARIOS.

De la señora GOIC:
Al señor Ministro de Relaciones Exterio-

res, solicitándole ENMIENDA DE PRESU-
PUESTO DE INSTITUTO ANTÁRTICO 
CHILENO EN TÉRMINOS DE QUE NO 
SEA INFERIOR AL ASIGNADO EN 2015.

Del señor NAVARRO:
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A la señora Contralora General de la Re-
pública subrogante, pidiéndole remitir RE-
SOLUCIÓN DE CONTRALORÍA RE-
GIONAL DEL BIOBÍO QUE ORDENA 
DEVOLUCIÓN DE VIÁTICO CANCE-
LADO A CINCO CONSEJEROS REGIO-
NALES. 

Al señor Ministro del Interior y Seguridad 
Pública, solicitándole ENVÍO DE INFOR-
MACIÓN SOBRE TRÁFICO DE PERSO-
NAS EN CHILE.

Al señor Ministro de Economía, Fomento 
y Turismo, requiriéndole información referida 
a NÚMERO DE EMPRESAS DE DETER-
GENTES DE ROPA EXISTENTES EN EL 
MERCADO; DISTRIBUCIÓN PORCEN-
TUAL DE DETERGENTES LÍQUIDOS 
Y EN POLVO; NORMATIVA PARA FÁ-
BRICAS DE DETERGENTES DE ROPA; 
Y ANTECEDENTES SOBRE IMPORTA-
CIÓN DE MARCAS EN DICHO RUBRO 
EN ÚLTIMOS 5 AÑOS, y pidiéndole remitir 
diversos antecedentes con relación a COM-
PRAS POR INTERNET EN ÚLTIMOS 5 
AÑOS.

A la señora Ministra de Educación, requi-
riéndole información sobre PROGRAMA 
HABILIDADES PARA LA VIDA.

Al señor Ministro de Obras Públicas, solici-
tándole antecedentes acerca de PROYECTO 
DE CONSTRUCCIÓN DE PUENTE SO-
BRE CANAL DE CHACAO EN MATERIA 
DE CONSULTA INDÍGENA, DE PROCE-
SOS DE LICITACIÓN Y DE SITUACIÓN 
DE CONTRATO DE ESTADO DE CHI-
LE CON EMPRESA OAS, y consultándole 
sobre ORGANISMO ENCARGADO DE 
LA INFORMACIÓN TOCANTE A SI-
TUACIÓN GEÓLOGICA DE FUTURAS 
OBRAS A CARGO DEL MOP Y CANTI-
DAD DE INFORMES GEOLÓGICOS PE-
DIDOS A SERNAGEOMIN EN ÚLTIMO 
QUINQUENIO.

A la señora Ministra de Vivienda y Urbanis-
mo, preguntándole acerca de ORGANISMO 

ENCARGADO DE LA INFORMACIÓN 
RELATIVA A SITUACIÓN GEÓLOGICA 
DE FUTURAS OBRAS A CARGO DEL 
MINVU Y DE NÚMERO DE INFORMES 
GEOLÓGICOS PEDIDOS AL SERNA-
GEOMIN EN ÚLTIMOS CINCO AÑOS.

A la señora Ministra de Minería, consul-
tándole sobre CANTIDAD DE INFORMES 
GEOLÓGICOS PEDIDOS A SERNAGEO-
MIN EN ÚLTIMO DECENIO y requirién-
dole información en cuanto a GEOPARQUES 
DE CHILE.

Al señor Alcalde de Chillán, solicitándole 
ENVÍO DE COPIA DE LICITACIÓN DE 
CÁMARAS DE VIGILANCIA OPERATI-
VAS EN CENTRO DE CHILLÁN, CON 
INDICACIÓN DE PUNTOS MONITO-
READOS Y DE RESULTADOS DE IM-
PLEMENTACIÓN.

Y al señor Jefe Nacional de Extranjería y 
Migración, pidiéndole información vinculada 
con PLAN DE REASENTAMIENTO HU-
MANITARIO PARA REFUGIADOS SI-
RIOS, EN ACTUAL EVALUACIÓN. 

Del señor OSSANDÓN:
Al señor Tesorero General de la Repúbli-

ca, para consultar acerca de PAGO DE PEN-
SIÓN DE GRACIA A SAMUEL LISAN-
DRO, ALEJANDRO Y CAROLINA DEL 
CARMEN ITURRA JORQUERA.

Y al señor Superintendente de Bancos e Ins-
tituciones Financieras, a fin de que se informe 
respecto de RECLAMACIÓN DE SEÑORA 
BETTY CARMINA SÁNCHEZ OROZCO 
CONTRA BANCOESTADO.

De la señora VON BAER:
Al señor Ministro del Interior y Seguridad 

Pública, con el objeto de solicitar IMPLE-
MENTACIÓN DE PLAN CUADRANTE 
EN COMUNAS DE LANCO, FUTRONO, 
MARIQUINA Y LOS LAGOS.

Al señor Ministro de Obras Públicas, para 
pedir antecedentes de INICIATIVA DE IN-
VERSIÓN “MEJORAMIENTO Y CONS-
TRUCCIÓN RUTA CORRAL-VALDI-
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VIA”, CÓDIGO BIP 30106302-0.
A la señora Ministra de Vivienda y Urba-

nismo, solicitándole informar sobre IRRE-
GULARIDADES EN CONSTRUCCIÓN 
DE VIVIENDAS SOCIALES ADSCRITAS 
A SISTEMA INTEGRADO DE SUBSI-
DIO HABITACIONAL EN COMUNAS DE 
MARIQUINA, CORRAL Y PAILLACO, 
así como señalar INDIVIDUALIZACIÓN Y 
UBICACIÓN DE TERRENOS DEL SER-
VIU CON FACTIBILIDAD PARA CONS-
TRUCCIÓN DE VIVIENDAS SOCIALES 
Y NÚMERO DE COMITÉS CON SUBSI-
DIOS DE VIVIENDA EN VALDIVIA.

Al señor Ministro del Medio Ambiente, de-
nunciándole SITUACIÓN DE 372 BENEFI-
CIARIOS DE PROGRAMA “RECAMBIO 
DE CALEFACTORES” EN REGIÓN DE 
LOS RÍOS.

Y al señor Director Nacional del Instituto de 
Previsión Social, exponiéndole SITUACIÓN 
PREVISIONAL DE DON JUAN CORTEZ 
VILLANUEVA. 

——————

La señora MUÑOZ (Vicepresidenta).– Se 
levanta la sesión.

—Se levantó a las 18:41.

 Manuel Ocaña Vergara,
 Jefe de la Redacción 
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